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H. CONGRESO DEL ESTADO:

Cumpli endo con el deber que me impone la Cons

titución Polít ica del Estado, ocurro ante Vuestra Sobera

nle a rendir el informe correspondiente al pr imer año de

mi gestión administrativa que abarca el periodo com

prendido entre el 5 de febrero y el 3 1 de diciembre de

1941.



,

AccrON POLITrCA

Resueltos en su oportunidad y median te los procedi
mientos lega les respectivos, todos los casos electorales
que tuvieron desarrollo antes de iniciarse la presente ad
minist ración, pude principiar la misma sin problemas
de este orde n, ya que simultá neame nte con el actual pe
ríodo gubernamental se inició la actuación de las distin
tas autorida des de elección, designadas por el voto de l
pueblo.

Esta circunsta ncia perm itió dedi ca r desde luego la
necesaria atención a las lab ores de ord en ad ministra ti
vo y a ca usa de la comple ta tranq uilidad política q ue
ha imperad o hasta la fecha, est imo q ue pudo efectuarse
una fecund a acción encaminada hacia la ree lizec ió-i de la
obra de interés ge neral para el progreso del Estado.

Las relaciones con Íos poderes Federales han sido
mantenidas en un plano de absoluta armonía, no tanto
por la modesta aportación q ue para es'e fin hayamos po
dido efectuar, sino principalmente por la política inte
ligente del señor Preside nte de la República, cuya buena
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disposición se ha manifestado favorable a los intereses
de Tama ulipas, al resolver tod os los asuntos relacionados
con la Ad minist rac ión Pública del Estado.

Respecto a dichos asuntos. quiero referirme de ma
nera especial a los de naturaleza financiera. en virtud de
que su resolución satisfactoria nos proporcionó los recur
sos necesa rios pa ra dar principio a un amplio programa
de obra s públicas, entre las que figura en primer término
la construcción de ca rrete ras. que en caso de contin uar
durante el curso de l actual período gubernamental con
el mismo ritmo q ue actualmente lleva. producirá resulta
dos de evidente beneficio. ya que representa casi la to
ta l rea lización del capí tulo de comunicaciones, según
los deta lles que poste riormente indicaré .

Debido t ambién a la buena disposición del Señor
Presidente y su respeto hacia los intereses locales, pudo
obtenerse la más conveniente aplicación de los conve
nios ce lebrados con anterioridad para la coordinación de
servicios, e nt re ellos los de carácter educacional y los
de orden sanita rio, p udiendo afirmarse que su mant eni
miento y desarro llo han redundado en beneficio del Es
ledo.

Al dirigirme a mis conciudadanos el 5 de febrero
del año próximo pasado con motivo del acto de protesta
con que inicié mi ges t ión, y refiriéndome a la política
que esteblece rle respecto a las Administraciones Munici
pales, expresé el propósito de respetar sin limitación
alguna la autonomía de las entidades loca les. dada mi
personal convicc ión de que en el libre e jercicio de las
funciones que la ley les encomienda , radica el bienestar
colectivo.



A este criterio fueron a justadas las tres únicas in
tervenciones q ue por parte del Ejecutivo hubo necesidad
de llevar a ca bo en conflictos que afectaron a los Ayun
t amientos de Reynosa, de Villa Mainero y de Ciudad

Madero. Por tener características semejantes aludiré con

junta mente a los suscitados en Reynosa y Mainero, con

motivo de diferencias surgidas entre los integrantes de los

Ayuntamientos respectivos. En Reynosa , el conflicto re

vistió alguna gra vedad, pues en apariencia no había po
sibilidad de resolver las divergencias existentes, pero

por fortuna, y con la valiosa cooperación del H. Con

greso, a quien me dirijo, pudimos termina r con ellas y
hasta !a fecha, las auto ridades municipa les de eque'le

Calle Juan B. Tjjerina en C Judad Vict oria.
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El Gobern ad or Aguilar asiste a la ina ug uración del Banco Mercanti l
de Tamaulipas .

locelided se conservan en el terreno de la normalidad, de
d icadas exclusivamente a la a ten ción de los servicios que
se encuentran ba jo su cuidado y responsabilidad.

En C iudad Madero hubo algunos intentos de ag ita
ción dirigida e'n contra del Ayuntamiento y especialmente
del Presiden te Municipal, habiéndose elevado quejas a
este G obiern o, pero todas ellas fueron debidamente acla
radas, co n lo q ue , y grac ias también a la atención que
el propio Presidente Municipa l prestó a las sugest iones
q ue le fueron hechas, .se puso té rmino al problema ., les

auto ridades de aquel Municipio prosiguen dentro de la
normalidad su labor de beneficio local. En general co
rresponde a los aduales Presidentes Municipales expre
sarles mi sincera fe licitación por el empeño de cump lir
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con su debe r y e l esfuerzo q ue muchos de e llos eviden
temente han esta do desa rrollando para procurar el pro
greso de los Municipios a su ca rgo .

Por lo q ue hace a los otros dos Poder es de l Estad o,
nuestras relaciones se conservan igualmente dentro de las
no rmas co nstitucionales, respetándose la a uto nomía de
los Tribunales de Ju sticia y en cuanto a este H. Congreso,
considero una obligación expresa r a ustedes mi g ratit ud
po r la colaboración efectiva facilitada al Poder Ejecuti
vo, con el. resultado de conseguir una eficaz labor legis
lat iva que se t rad ujo en la expediciórr de las leyes a que
de manera especial. debido a su importancia, a ludiré
en seg uida:

Tra bajos de pavimen tación en la Avenida "A lvaro Obregón".
Ciudad Vict oria .
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El Decreto No. 27 que establece para los Munici
pios de Vict oria, Altamira , Camargo, González, Gue
rrero, Hidalgo, Jiménez, Liera, Mante, Matamoros, Mier,
Nuevo Lared o, Padilla, Reynosa, San Fernando, Villa
grán y Xicoténcatl, la tarifa del Is lal millar, anual, para
la recaudación del impuesto sobre la propiedad urbana,
en el concepto de que dicha ta sa se aplicará sobre los
valores fiscales determinados! por la Direcc ión de Fomen
to, Catast ro y Obras Públicas del Estado. El mismo De
creto previene que donde no hayan sido concluídos los
trab ajos de catestreción, seguirá causánd ose el impues
to sobre la propiedad urbana a razón del 20 al millar
anual y que la tarifa del 15 al millar nual se aplicará en
los Municipios donde en lo sucesivo se concluya el catas
tro, quedando fac ultado el Ejecutivo pa ra hacer la de 
claración correspo ndiente., •

El Decreto No . 65 expedido con fecha 17 de junio
del corriente año, por medio del cual se autoriza al Eje- '-
cutivo del Estado para qué contrate' con el Banco Nacio-
nal Hipoteca rio Urbano y de Obras Públicas, S. A., la
ape rtura de un crédi to¡ hasta por la ca ntidad de tr es mi-
llones seiscientos mil pesos en bonos hipotecarios del seis
por ciento anual, a cinco años , emitidos por el propio
Banco, que se dest inará a pagar el saldo del adeudo
que el mismo G obierno tiene con el Banco, proveniente
del préstamo que por un millón seiscientos veinticinco
mil pesos le concedió dicha Institución Bancaria para la
construcción del camino Tampico-Mante y de la ampliación
que por la ca ntidad de seiscientos mil pesos le fué conce-
dida pa ra el mismo objeto; y el resto para invert ir en la
construcción de caminos en el Estado.
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El Decreto N o. 123 de fecha 10 de octubre que con
tiene la Ley Reglamentaria de los derec hos y obligaciones
de los empleados del Poder Ejecutivo .

El Decreto No\ 124 de fecha 10 de octubre por me
dio del cual se refo rman varios art ículos de le Constitu
ción Política Local.

El·Decreto No. 125 de fec ha también 10 de octubre
que contiene la Ley Orgánica de los Municipios y que
entre otras modalidades establece la de reu nir en un mis
mo cuerpo de Leyes, la Municipal y la Electo ral de Po
deres Municipales.

El Decreto No. 126 de igual fecha 10 de octubre,
que contiene nueva Ley Electoral para la renovación de
los Poderes Legislat ivo y Ejecut ivo del Estado.

Traba jos "de petrolización en la Avenida Carrera
Torres de Ciudad Vict oria .
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Estos dos Dec retos esta blecen pa ra los Ayuntamien
tos y Diputa dos Locales la ampliación a su ejercicio cons
t itucional de dos años que actualmente tienen a tres años
q ue comenzarán a ejercer en las próximas elecciones .

E/ Decreto No. 143 'de fecha 4 de octubre que creó
en el Estado el Consejo Local de Economía, como con
sultor auxiliar del Ejecutivo en materia de economía.

El Decreto No. 162 .de fecha 26 de noviembre que
concede autorización al Ayuntamiento de esta Ciudad
para que ceda a t ítulo gratuito, para la Delegación de
la Cruz Roja de esta propia' Ciudad. la manzana ubicada
en el plano urba no conocida co n el nombre de Plaza Mo
relos. para q ue en ella se construya un puesto de soco
rros, co n todos los servicios necesarios para el objeto
indicado.

El Decreto No. 185 de fecha 29 de noviembre que
autoriza al Ejecutivo de l Estado para que ceda a título
grat ui to a la Beneficencia Pública del Puerto de Tampico,
el lote número 133, co nocido co n el nombre de "Baran
dillas", p ropieda d de la Hacienda Pública del Estad o,
a fin de que; sea urbanizad o y se edifique en él. de con
formida d co n los planos co rrespo ndientes, una zona de
tolerancia q ue admi nistrará la propia Beneficencia , des
tinando sus productos a la ate nción de los servicios de
asistencia soc ial que tiene encomendados.

El Decreto No. 189 de fec ha 29 de noviemb re a ue
contiene la Ley de Fomento de la Industria y declara de
conveniencia pública y de beneficio colectivo, el estable
cimiento de nueva s industrias, así como el desarrollo de
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las existentes en el Estado. Se t ienen fundadas esperanzas
de que esta Ley, complementada con otras medidas qu~

se dirijan al mismo fin, facil itará el progreso de la in
dust ria, con los consiguientes beneficios para la colec
t ividad.

· ,
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JUSTICIA

Las actividades del Poder J udicial durante el año
próximo, pasado. q ued an resumidas en los datos es ta 
dísticos q ue a cont inuación se expresan:

TRIBUNAL SUPERIO R DE JU STIC IA.

PRIMERA SALA,

a ca rgo del Lic .

J ACOBO MA RTINEZ.

ASUNTOS C IVILES.

Exi stencia el 16 de diciemb re de 1949 303
Entraron por turno hasta e l 15 de diciembre

de 1941 . . . .., . . . _. . . . . .. . 49
Por excusa de la Te rcera Sala 16

Suma . . .. 368

Salidas:
Por sente ncia .. ' . . _ .. ' . . ' . . .. 40
Po r deserción . . . . . _ . . . . . . . ., 14
Por caducidad . . .. . . . . .. . . . .. 192
Por ot ras cau sas . . . _ . . .. .. 7

Total de salidas 253
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Existencia el 16 de diciembre de 1941 115

Estado de los asuntos civiles en existencia .
.Para sente ncia ... . . . . . . ' . .' . . . ." O
En trá mite; . . .. . . . . . .. .' . . . . 10
En suspenso por falta de promoc ión de

las partes .. . . . . . . .' .. ..' 105

ASUNTO S PENA LES.

Existencia el 16 de diciembre de 1940
Entra ron po r turn o hasta el 15 de di-

ciembre de 1941 .
Por excusa de la Tercera Sala ..

Suma

Salida s:
Por sentencia
Por excusa ..

Total de salidas
Existencia el 16 de diciembre de 1941 .

Estad o de los asuntos pe nales en existencia.
Para sentencia .
En trámite . . .. .. .. .. . . ..

12

143
1

11)6

137
2

139
17

O
17

SEG UNDA SALA,

a cargo del C. Lic.

ANTON IO GOVELA DE LA TORRE

ASUNTOS CIVILES

Existencia el 16 de diciembre de 1940 . . 2 11
Omitidos en el informe de 1925 . . . . 26
Ent ra ron por turno hasta el 15 de Dic. de

I~ I . . . . .. . . .. 66
Suma . . ' . . 303
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Salidas:

Por sentencia
Por deserción . .
Por cad ucid ad . .
Por desistimiento . .
Por exc usa ..

Total de salidas . . . .

Existencia el 16 de diciembre de 1941 ..

Estad o de los asuntos civiles en existencia.

40
25

169
5
1

63

240

Para sente ncia . . ..
En trámite ....
En suspenso por falta de pro moció n

o
16
47

ASUNTOS PENALES

Existencia el .16 de diciembre de 1940 !4
Entraron hasta e l 15 de. diciembre de 1941 145

Suma . . 159

Salidas:

Por sentencia
Por exc usa . .

Total de salidas . .

Existencia el 16 de diciembre de 194 1 .

Estado de los asuntos penales en existencia.

Para sentencia
En trámite .

19

140
2

17

o
17

142



TERCERA SA LA,

a cargo del C . Lic .

NATIVIDAD GARZA LEAL

ASUNTOS CIV!LES.

Existencia el 16 de d iciembre de 1940 . .
Ent ra ron po r turno hasta el 15 de d icie mb re

de 1941 : .
Por excusa de la Seg unda Sala .

Suma .

Salidas:
Por sentencia . . . . . . .. . . ..
Por caducidad . . . . . . . . ..
Por deserción .. . . .. . . .. . .
Por excusa

Total de salidas

Exi stencia el 16 de diciembre de 1941

360

79
1

56
264

12
16

92

440

348

Esta lo de los asuntos civiles en exisfe ncia.
Para sentencia .. .. . . .. .. .. .. . O
En tr ámite' . . " . " . . . . . . . . .. 38
En suspe nso po r falta de promoc ión 54

ASUNTOS PENALES.

Existencia el 16 de diciembre: de 1940 . . 14
Entra ron por turn o hasta el 15 de' d iciembre

de 1941 . . " . . , . .. . . . . . 144
Suma , . .. 158

Salidas:
Por sentencia .. . . , . ., .. .. .. .. .. 133
Existencia el 16 de diciembre de 1941 25
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Estado de los asuntos penales en existencia .

Para sentencia __ _. .. O

En trámite .. " .. .. .. . . .' . . . . 25

PRIMER DISTRITO JUDICIAL:-C. VICTORIA.

,Juzgado Prime ro 'Mixto de Primera Instancia

a cargo del C . Juez

Lic. FRA NCISCO L. GOJON.

NEGOCIOS CIVILES.

Existencia el 30 de noviembre de 1940 . . 904

Asuntos iniciados del primero de d iciembre
de 1940 al t reinta de noviembre de 194 1 108

Suma .. .. 10!2

Asuntos resueltos definitivamente .. 442

Existencia pa ra 1942 570

NEGOCIOS PENALES.

Existencia e l 30 de noviembre de 1940 ..

Asuntos iniciados del primero de diciem bre
de 1940 al 30 de noviembre de 194 1 .

Suma

Asuntos resueltos definitivamente . . . . ..

Existencia para 1942 ' " .. , . . . " .. "

~1

248
•

137

204

181

385



J uzgado Seg undo Mixto de Primera Instan cia

a ca rgo del C . Juez

Lic. FIDENC IO TREJO FLO RES.

NEGOCIOS CIVILES.

Existencia el primero de d iciembre de 1940 907

Iniciados del primero de diciembre de 1940 ,
al 30 de noviembre de 194 1 .. .. 63

Suma 970

Asuntos resue ltos definit ivamente 233

Existen cia para 1942 737

Escu ela Anexa a la Normal. Ciud ad Victoria .

22



NEGOCIOS PENALES.

Existencia el p rimero de d iciembre de /940 .
Ingresados en el año .. .. .. .. .. .. . . .

Suma .. ..
Asuntos resueltos def initivamen te
Existencia pa ra 1942 . .

24
129

106
47

153

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.-TAMPICO.

J uzgado Prime ro de Primera Instancia del Ramo C ivil

a ca rgo del C .

Lic . HORAC IO TERAN.

Existencia el p rimero de d iciembre de 1940 4227
Iniciados d urante el año . 8 14

Vista interio r de la Escueta Anexa a la Normal .

23



Asuntos resueltos definitivam ente . . . . .., 3608
Exi stencia para 1942 . . .. .. .. . .'. . . . .. 1433

Juzgado ' Seg undo de Primera Instancia del Ramo Civil ,

a ca rgo del C . Juez,

Li c. JUAN GUE RRERO VILLARREAL.

Existencia el primero de diciembre de 1940 1403
Iniciad os durante el año " . . .. .. .. . . . 689
Asuntos resueltos definit ivamente . . . . . . . 179 1
Existencia para 1942 . . . . . . .. .. 30 I

Ju zgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal,

a cargo del C. Juez,

Lic. LU IS GOVELA GONZALEZ.

Existencia el primero de diciembre de 1940 315
Iniciados durante el año . . . . . . 709
Asuntos resueltos definitivamente 432
Existencia para 1942 . . . . . . . . 592

Juzgado Segu ndo de Primera Instancia del Ramo Penal"

a cargo del C . Juez ,

Lic. CRUZ A. MONTAÑEZ .

Existencia el primero de diciembre de 1940 200
Iniciados durante el año . . . . . . . . . . . . . 712
Asuntos resueltos definitivamente .. . . .. 5 10
Existencia para 1942 . . . . . . . . '" 402
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TERCER DISTRITO JUDICIAL.-CIUDAD MADERO.

Juzgado Mixto de Primera Insta ncia ,

a cargo del C . Ju ez,

Lic . FRANCISCO S. G O MEZ

ASUNTOS C IVILES.

Existencia e l prime ro de diciembre de 1940 . 437
Iniciados d ura nte el año . . .. 435
Asuntos resue ltos defi nit iva me nte . . .. 199
Existe ncia para 1942 . 673

ASUNTOS PENALES

Existe ncia el p rimero de d iciembre de 1940 . 186
Iniciad os d ura nte el año . . . . . . 387
Asuntos resueltos de finit ivame nte . . 267
Existe ncia pa ra 1942 . . .. . . .. .. 306

CU ARTO DISTRITO JUDICI AL.- NUEVO LAREDO.

Juzgado Mixto de Primera Instancia

a ca rgo del C. Juez,

Lic. MA RI AN O GONZALEZ G UTI ERREZ.

ASUNTOS CIVILES.

Exisencia e l primero de diciembre de 1940 . 3 15
Iniciad os durante el a ño . . .. 130
Asuntos resueltos d efiniti vamente . . 18 1
Existe ncia para 1942 . . .. . . . '. .. 264

ASUNTOS PENALES

Existenci a el primero d e diciembre de 1940 . 49
Iniciados durante e l año . . .. .. . . 141
Asunto s resueltos definitivamente . . 158
Existencia para 1942 . . . . :32
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QUINTO DISTRITO JUDICIAL.-H. MATAMOROS

J uzgado Mixto de Primera Instancia.

a carg o del C. Juez.

Lic. PABLO BELTRAN MARTINEZ.

ASUNTOS CIVILES.

Existencia el primero de diciembre de 1940 . I I 15
Iniciados durante el año . . . . .. 242
Asuntos resueltos definitivamente . . 225
Existencia para 1942. . .. . . .. .. 1132

ASUNTOS PENALES.

Existencia el primero de diciembre de 1940 . 443
Iniciados durante el año . . .. .. 415
Asuntos resueltos definitivament e 322
Existencia para 1942 _. 536

SEXTO DISTRITO JUDICIAL.-REYNOSA.

J uzgado Mixto de Primera Instancia ,

a ca rgo del C . Ju ez,

Lic. JOAQUIN CARDENAS ARGO ELLES.

ASUNTOS C!VILES.

Existencia el primero de dic iembre de 1940 . 146
Iniciados durante el año . . 126
Asuntos resueltos definitivamente __ 139
Existencia para 1942 . _ . . . . . _ .. 133

ASUNTOS PENALES

Existencia el primero de diciembre de 1940 . 196
Iniciados durante el año . . .. __ 109
Asuntos. resueltos definitivamente 65
Existencia para 1942. . .. 240
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SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL.-XICOTENCATL.

Juzgado Mixto de Primera Instancia,

a cargo del C . Ju ez,

Lic . RAMON OCHOA RODRIGUEZ.

ASUNTOS CIVILES.,
Existencia el prime ro de diciembre de 1940 . 309
Iniciados d urante el año . . .. . . 52
Asuntos resueltos definit ivamente . . 93
Existencia para 1942. . . . 268

ASUNTOS PENALES

Existencia el primero de diciembre de 1940 . 89
Se iniciaron d urante el año . . .. .. 133
Asuntos resueltos defi nit ivamente 54
Existencia para 1942 . . . . . . .. .. 168

O CTAVO DISTRITO JUD ICIAL.-TULA.

Juzgado Mixto de Primera Instancia,

a cargo del C. Ju ez,

LU IS GOJON .

ASUNTOS CIVILES.

Existencia el prime ro de diciembre de 1940 . 3 I
Iniciad os du rante e! año . . . . . . 25
Asuntos resueltos definitivamente .. 47
Existencia para 1942 . . 9

ASU.NTOS PENALES

Existencia el primero de diciembre de 1940. 3
Iniciad os du rante el año . . 68
Asuntos resueltos definitivamente .. 63
Existencia para 1942 . . . . . . . . 8
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NOVENO DISTRITO JUDICIAL.-SAN CARLOS

Juzgado Mixto de Primera Instancia,

a cargo del C . Juez,

JOSE LARRAZOLO RANG EL.

ASUNTOS CIVILES.

Existencia el primero de diciembre de 1940 . 79
Iniciados durante el año . . .. .. 8
Asunt os resueltos defi nit ivamente 9
Existencia pa ra 1942. . . . . . . . 78

ASUNTOS PENALES

Existencia el primero de dic iembre de 1940 . 43
Iniciados dura nte el año . . . . .. 40
Asuntos resueltos definitivamente 45
Existencia para 1942 . . . . .. . . 38

•
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SECRETARIA GENERAL

Por cond ucto de la Secretaría de Gobierno y su Ofi

cina Auxiliar, la O ficialía Mayor . se tramita ron los asuntos

generales. habiéndose despachado un total de veintiún

mil setecientos oficios.

Fueron t ramitadas po r esta oficina 109 solicit udes de

libertad prepa ratoria , q ue se concedieron en virt ud de

habe rse cumplido los requi sitos que la Ley señala para

t al efecto .

Como dependencia anexa a la Ofi cialía Mayor, fun

ciona la Sección de Estadística, cuyas labo res durante el

año se llevaron a cabo de manera satisfactoria, figurando

Tamaulipas en la Dirección Federal del Ramo, con una ca

lificación ele eficacia en datos mensuales. de noventa y

nueve po r cien to. y en datos anuales de cien po r ciento.
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MINISTERIO PUBLICO

Como es bien sabido por ustedes, nuestro régimen
constit ucional confía al Ministerio Público la persecusión
de los delitos y estas funciones se han especializado po r
la jurisprude ncia de la H. Suprema Corte de J ust icia de
la Nación, e n tal for ma, que la secuela de los procesos ,
en su aspecto de investigac ión, queda sometida a la efi
cacia de los funcionarios que co n la rep resentación de di
cho Ministerio intervengan en ellos.

Esa sit uació n ha creado la necesidad de vigilar cui
dad osamente la actuación de los Agentes adscritos a los
orice J uzgad os de Primera Instancia a cuya jurisdicció n
correspond e aplicar las sanciones de ca rácter . penal. y
pued o co n satisfacción infor mar a vuestra Soberanía q ue
según lo demuest ran los cuadros estadísticos relativos,
han sido debidamente atendidas las funciones de refe
rencia.

Comparand o los da to s de l presente año co n los de l
año próxi mo anterior, se aprecia un aumento de novecie n
tos noventa y una ave riguac iones practicadas en materia
penal y doscientos setenta y dos tramitaciones de ca rác
ter civil.

La interpretación de los anteriores da tos es una prue
ba positiva de la correcta actuación de los Agen tes y esa
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pr ueba se confirma de modo ·ind irecto a l tene r e n cuen
ta q ue las pocas quejas sobre le nidad o descuido q ue se
recib ieron , fueron todas ellas aclaradas, sin prod ucir res
ponsabi lidad en contra de los funcionarios actuantes.

Debo hace r nota r q ue el ramo de Administración d e
Just icia, t a nto po r lo que hace a l Ministe rio Público, co 
mo respecto a los Tribu nales, es el q ue tie ne la me nor
asignación presupueste], no porq ue e l actual Gobie rno o
los an teriores hayan dejado de percibi r su importancia, si
no por la escasez de recursos de la Hacienda Pública, q ue
ha obligado a dar prefere ncia a otros se rvicios, co n cu
ya. atenció n se espe ra a mpliar nuestro hor izonte econó
mico.

Por for t una, estamos en co ndiciones de sostene r un
pronóstico op t imista , pues concluído el p rogra ma de cons
tru cción de ca rreteras , y obtenido un impu lso efectivo d e
la riq ueza agropecuaria , lo q ue se e ncuentra en vías de

Calzada, de Victoria a Tam atlán . Se inicia la obra con el camellón
central.
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Calzada. Vic tori a a Tamatlán. Ot ra vista del camellón central.

Calzada Victoria. a T amatlán. Const rucción de t erracerias .
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realización, po drá contarse ya co n los medios necesar ios
pa ra mejorar este remo de la Ad ministración, así como
su complemento, e l sistema pe nitencia rio , q ue po r ahora
se at iende de manera insuficie nte y rudimenta ria . Las an
te riores circunstancias justifican un merecido elogio para
las personas q ue , perci biendo sueldos de poca cuantía ,
han desempeñado con acie rto , buena disposición y hones
t idad, las importantes funciones co rrespondientes a su
cargo, en las distintas actividades relacionad as con la
Adm inistración de J usticia.

Por ot ra pa rte, se han efectuado todos los esfuerzos
a nuest ro alcance para conseguir una eficaz aten ción de
las investigaciones q ue po r dive rsos mot ivos implica ron
problema , e uxili éndcss ·al .Ministerio -Públi co en estos ca 
sos, mediante la práctica de d iligencias de Policía .Iudi
ciel, cuyo costo ascendió d urante e l año actual, a la cant i
da d de cinco mil pesos, y para el próximo eje rcicio fiscal,
se incluiré una part ida de seis mil pesos , especialmente
dest inada a organizar este servicio, q ue se encont raba
prácticamente de satendido .

A continuació n se ' ~xpresa en deta lle e l movi~iento
de asuntos des pachados po r el Ministerio Público, hast a
el 30 de noviembre de 1941.

PROCURADURIA.

Causas criminales entra das d urante el pe río-
do procedentes del H. Tribunal de Justicia . 430

Asuntos civiles de la misma procedencia . . 34
Causas criminales entradas durante el perío-
do procedentes de los Juzgados de Prime ra
Instancia . . . . 174-

Asuntos Civiles de la misma procedencia 6

Total: 644
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Causas despachadas d urante el período . 604
Asuntos C iviles despachados . . 40

Tot al: 644
Ca usas pendientes . . O
Asuntos C iviles pendientes O

Las causas criminales despachadas co
rresponden a los siguientes delitos:
Homicidio 106
Lesiones . . . . .. .. 12 7
Robo . . .. . . .. . . 200
O rden contra las fa milias . . 74
O tros delitos . . .... . . 97

Habiéndose girado d urante este perío-
do . dos mil ochocientos tr ece oficios.

PRI MER DI STRITO J UDICIAL.

Agencia Primera del Ministerio Público.

C . Victoria , Tamos.

•
RAMO PENAL.

Ave riguaciones prev~ as practicad as . 165
Averiguaciones p rev~as consignadas . 11 I
Ave riguaciones previas a rchivadas 17
Averiguaciones p rev ias pe ndientes 37

C onclusiones:
De acusación . 101
De no acusaci ón . . 3

TOTAL . .

RAMO CIVIL.

104

Jurisdicció n volunterie
Juicios contenciosos . .

69
35

TOTAL .. " 104



PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Aqencie Seg unda del Ministerio Público .

C. Victoria, Tamps.

RAMO PENAL.

Ave riguaciones p revias practi cadas ..

Averiguaciones p rev ias co nsignadas .

Averig uaciones previas a rchivadas

Aver igu aciones p revia s pendie ntes

C on clusio nes :

De acusació n

De no acusación

Total

'RAMO C IVIL.•
Divo rcios necesa rios

Divorcio s voluntarios .,.

Ju icios te stamen ta rios . . . . .. .. .. .. ..

Juicio s! d e intestado . . . . .. .. .. . . . . .

Jurisdicc ión vo luntaria . .

Juicios de q uiebra . . . . . . .. . . . .

Demandas .

Inscripciones Regist ro d e C omercio

Incid e ntes e n juicios hereditarios . .

Rectificación de actas . . . .

Tota l .. ..

36

247

150
69
28

6 1

I

6

6

I

13
17

2
5

2
3

2

62

57



SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

Agencia Prime ra .del Ministe rio Público

del Ramo Penal.

Tampic o, Tamps.

Averiguaciones p revias pra cticadas .. 947
Averig uacio nes previas consignadas ... . 658
Aver iguaciones a rchivadas . . . : . . . . . . 243
Ave riguaciones' p revias pendientes . . . . . . 46

Co nclusiones:

De ac usació n . . 320
De no acusación 69

Total 389

Agencia Segunda del Ministerio Pú blico

del Ramo Pena l.

Tempico , Tamps.

Ave rig uaciones p rev ias pra cticad as .. 656
Averiguacione s previas consignadas . .. 70 I
Aver iguaciones previas archivada s . . . 78
Ave riguaciones previas pendientes . . 77

Conclusiones:

De ecusacro n 425
De no acusación 60

Total .. . . 485
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

Age ncia 'de l Ministerio Público , adscrita a los
J uzgados Primero y Seg undo del 'Ramo Civil.

Tempico, Tamps.

Jui cios tramitados:
Divorcios necesarios . . .. . . .. 29
Divorcios voluntarios . . .. .. .. 23
Ju icios testame ntarios . . " .. 5
J uicios de intes tado . . 49
Ju irisd icción voluntaria . . .. . . 234
Jui cios de quiebra . . . . . . .. 5
Inscrip ciones en el Regist ro de C omercio . 122
Incidentes en iuicios hereditarios : . . . .. I 1
Rectificación de actas del Reg ist ro Civil 13
Di!igencias prejud icia les . . . . .. .. .. 40

Total . . 531

TERCER DISTRITO JUDICIAL.

Agencia del M~n i sterio Público.

C . 'Madero, Tamps.

Averig uaciones previas practicadas
Averig uaciones previas consignadas . .
Averiguaciones previas archivadas . .
Averiguaciones previas pend ientes .
C onclusiones:
De acusac ión ' .
De no acu sac ión .

Total

38

431
34 1
80
10

210
22

232



Talleres en la Penitenciaría de Ciudad Victori a.

Otra vista de los talle res de la P enite ncia rí a . Ciudad Victoria .
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CUARTO DISTRITO JUDICIAL.
. . . .... . . .' '.' . ..", .' i~

Agencia del Ministe rio Público:

Nuevo Laredo , Tamps.

Averiguaciones previas practicadas .. . .
Averiguaciones previas consignadas . ..
Averiguaciones previas archivadas .
Averiguaciones previas pendientes .
C onclusiones:
De ac usac ión . . . . . . . .
De no ac usac ión ..

Tota l ..

169
122

17
30

45
12

57

Q UINTO DISTRITO JUDIC IAL.

Ag encia del Ministerio Público .

H. Matamoros, Tamps.

Averiguaciones previas practicad as . . .. . . 520
Averigua ciones previas co nsignad as . . 365
Averigua ciones previas a rchivadas . 89
Aver iguacione s previas pe ndientes ', . 66
Concl usiones:
De ac usac ión .. 180
De no acusación 42

Total 222

SEXTO DISTRITO JUDIC IAL.

Agencia del Ministe rio Público .

C . Reynosa, Tamps.

Averiguacione s previas practicadas . . 74
Averiguaciones previas consignadas . . . . 52
Averiguaciones previas archivadas .. 2
Averiguaciones previas pe nd ientes 20
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Conclusio nes:
De acusación
De no acusación ..

Total

SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL.

Agencia del Ministerio Público .
Xicoténcatl, Ternns.

Averiguaciones p revias practicada s .
Aver iguacio nes p revias co nsignadas
Averig uaci ones previas a rchivadas
Ave riguac iones previas pend ientes
C onclusio nes:
De acu sación ..
De no ac usación . .

Total

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL.

Agencia del Ministerio Público.
C. Tula, Tamps.

Ave riguac iones prev~ a s practicadas
Averiguaciones p rev~as co nsignadas .
Averi g uaciones prev~as archivadas
Ave riguaciones previas pendie ntes
C onclusiones:
De acusación . .
De no acusación

Total

41

48
2

40
28
O

12

29
4

95
65
18
12

27
I

50

33
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NOVENO DISTRITO JUDICIAL.

Agencia del Ministerio Público.

San Carlos,.Tamps .

Averiguaciones p revias practicadas . . 66
Averiguaciones previas co nsignada s . 56

Averiguaciones previas archivadas 4

Averiguaciones previas pe ndientes . . 6

Conclusiones:

De acusación
De no' acusación

Total . . ..

RESUMEN.

19

3

22

La Procuraduría despachó 644 asuntos que son como
sigue:

C ausas criminales proced entes del H. Tribu-
nal Superior de J usticia . . .. . . . . .. . . 430
Asuntos civiles de la misma procede ncia . . 34

Causas criminales proced entes de los Juzga-
gados de Primera Instancia .. . . . . .. 174

Asuntos civiles de la misma procedencia 6

Total 644
C ausas criminales de spachadas . . .. .. 604
Asuntos civiles de spachados . . . . .. 40

Pendientes . . O
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2649
6 17
354

consignad as . .
archivadas
pend ientes

previas
previas
previas

Las Agencias del Ministe rio Público en el Estado, tra 
mitaron 3,620 averiguaciones previas y 706 asuntos civi
les, co mo sigue:

Averiguaciones
Averiguaciones
Averiguaciones

Asuntos civiles despachados
C onclusiones:
De acusaci6n .. . . ..
De no acusac i6n

Total

1255
197

3620
706

Total 1452

El movimiento de ave riguacio nes practicadas por las
Agencias del Ministerio Público acusa un aumento de la
criminalida d , a pesar de que la estadística de reos sen
tenciados co rrespondie nte a 194 1 cont iene da tos numé
ricamente infe riores a la de 1940. '

Dicha es ta d íst ica es como sigue: 1940 1941

Promedio mensual de sentenc ias condena-
feri es .. .. , , ' . 165 158

Promedio ,mensual de sentencias por horni-
cid io ..' .. . . .. · - · . · . 14 8

Prome dio mensual de sente ncias por lesio-
nes . . - . . . . . - . . - . . . - · . · . · . · . 61 54

Promed io mensual de sentencias por el de-
li to de robo .. . . .. . - . . - . · . · . 43 47

Promedio mensual de sentencias por el de-
lito de vagancia . . . . .. . . . . · . · . · . · . 23 19

Promedio mensual de sentencias po r otros
del itos . . . . . . . . . . . . . . · . · . 23 29
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Con la insuficiencia motivada por la falta cie un estu
dio técnico de la criminalidad , pues para efectuar esta
apreciación sólo conta mos con la estadíst ica de referencia ,
el índice de dic ha criminalidad sigue siendo alto, lo q ue
debe ser motivo de preocupación.

Para atacar este morbo social, el factor' más impor
tante, aunque de resultados lejanos, lo co nstit uye la ed u
cación pop ular. Tenemos ya estab lecido en nuestra legis
lación, un procedimiento rápido y fácil respecto a los jui
cios de menor cuantía que implican confl ictos entre per
sonas provistas de escasos recursos pecuniarios. Al acti 
varse la actuación judicial en este aspecto, facilit ando la
resolución de contiendas de la naturaleza mencionad a, lo
q ue podría obtenerse medianre la asignación de sueldos
un poco más elevados en el ramo de la Justicia de Paz,
sería posible también evita r delitos q ue tie nen como ori
gen los conflictos expresados. O tra medida adecuada
para {os fines que se indican debe ser el mante nimiento de
una buena orga nizació n policíaca. Por último, y con obje
to de hacer efectiva la ejemplar idad de las penas ap lica
da s a los de lincuentes, es indispensable mantener de me
nera estricta la cond ucta que viene obse rvándose en el
sentido de vigilar el cumplimiento riguroso de las sente n
cias co nde natorias.
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HACIENDA

Para e! ejercicio fiscal de 1941 se ca lculó inicialmen
te un ga sto de cinco millones seiscientos diez mil nove
cientos veintisiete pesos ochenta y ocho centavos, distri
buído en cinco ramos, como sigue:

Poder Legislati vo, setenta y tres mil ciento cuarenta
pesos.

Pode r Ejecutivo, t res millones cuatrocientos treinta
y nueve mil quinientos sesenta y siete pesos ochenta
y oc ho centavos.

Poder Judicial, ciento noventa y un mi l novecientos
cuarenta pesos.

Educaci ón Pública, un millón quinientos mil pesos.

G astos G enera les de la Administración, cuatrocien
tos seis mil doscientos ochenta pesos.

En el Ramo Seg undo, correspondie nte al Pod er Eje
cutivo fué incluída la Partida de un millón cuatrocientos mil
pesos de st inados a carreteras, que posteriormente se am
plió hasta un millón q uiniento s mil.

Además de esta ampliación se hicieron ot ras, con un
monto de un millón trescientos t reinta y cuatro 'mil seis-
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cientos setenta y do s pesos, habiéndose desti nado por
cons iguiente a los gastos de la admi nist ración; siete millo
nes cuarenta y cinco mil q uinientos nove nta y nueve pesos,
oc henta y oc ho ce ntavos.

Para cubrir los gastos de referencia se: contó con los
siguientes ing resos:

Reca udación po r las Coleeturías de Rentas, t res mi
llones ochocientos cincuenta y cinco mil noventa y dos
pesos , diez y nueve centavos. Participaciones, un millón
trescientos cuarenta y cua tro mil novecientos ocho pesos
ochenta y un centavos. Pe rcibido por sa ldo en la parti
cipación de gasolina co rrespondie nte a remanentes e im
portaciones, q uinientos treinta y cinco mil pesos. Perci
bido con cargo al c réd ito q ue se co ntra tó para const ruc
ción de ca minos, un millón q uinientos sesenta y oc ho mil
t rescientos diez y ocho pe sos tr einta centa vos. Tota l,
siete millones tr escientos tr es mil trescientos diecin ueve
pesos treinta ce ntavos.

Conforme los da tos indicados existe una exceden
cia aproximada de $ 250,000.00 del ing reso g lobal sob re
los egresos, q ue se exp lica en virt ud de haberse ded ica
do esta ca ntid ad a ga stos no comp rendidos en el Presu
puesto , como las obras de pavimentación ag ua y drena
je de esta C iudad, y otras obras municip ales y de parti
cula res, q ue han sido financiad as por' la Tesorer ía medien
te préstamos reintegrables, y cuya recuperación, así
co mo la co rrespo ndiente a pavi mentos, agua y drena je,
se encuent ra debidamente aseg urada .

La ampliación del presupuesto inicial podría apa recer
excesiva , ya que habiéndose calc ulado pa ra e l e jercicio
fiscal de 194 1 un ga sto aproximado de cinco millones ~

med io, el eg reso t otal fue de poco más de siete millones, o
sea un aumento de millón y medi o de pesos.

A este propósito debo hace r notar q ue una' de las
ampliaciones de mayor cuantía , la co rrespondiente a deu-
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da pública que se aumentó en seiscientos cincue nta mil
pesos. el movimiento sólo se hizo para fines contables y
con ob jeto de a justar esta cuenta a las condiciones en que
fué celebrado el contrato pa ra el financiamiento 'del pro
grama de carrete ras.

Respecto a las demás ampliaciones , el aumento des
t inado a obras públicas fué ap roximadamente de medio
millón de pesos. comprendiéndose trescientos mil para
construcción de edificios escolares. cien mil para conser
vación y construcción de otros edificios públicos y cien
mil pa ra ca rreteras. .

Entre las otras amp liaciones figura la ca ntida d de
ciento cincuenta y ocho mil pesos destinada a aumen
tos de las partidas de fomento agrícola, asistencia social
y personal ext raordinario, así como veinticinco mil pesos
para el pago de personal de nuevo ingre so al servicio de
la Dirección de Educación Pública y cuare nta mil pesos
de aumento, que se destinaron a adquisiciones de mob ilia
rio y equipo. lo que suma en total doscientos trece mil
pesos. El resto de las ampliaciones o sea aproxi madamen
te ciento cuarenta mil pesos representan ajustes de diver
sas partidas comprendidas en el ramo correspondiente a
los gastos gene rales de la ad ministración, entre ellas. la
de co nservación de automóviles y camiones. gasolina y
lubricantes. qesros extraord inarios. viáticos y adquisi
ciones de almacén.

El e jercicio fisca l de 1941 quedó debidamente salda
do. cubriéndose e n su integridad las asignaciones de l
presupuesto . . según detalles que se expresarán al rendir
el balance q ue opo rtunamente enviaré a este H. Con
greso.

Es sat isfactorio consignar en el presente info rme que
por primera vez se co nsigue en Terneulipes ejercer un pre-:
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supuesto de siéte millones de pesos ; pe ro considero una
obliqecón de mi porte , exo reser las circunsta ncias [evo
rabies q ue nos permitieron alcanzar ese resu ltado:,

En p rime r término debo a ludir a la eficezqesfión fi
na nciera de mi a ntecesor, e l señor Ing . Ma rte R. Gó
mez, cuya capacidad en esta materia, produjo para
Ta ma ulipas una sit uació n fisca l que puede se r colocada
té cnica mente entre las de orden e jemplar .

. Otra consec uen cia de la b uena a d ministra ción ante
rio r e n el ra mo financiero, fué la consistente en ha berse
ci me ntado sob re bases sólidas e l c rédi to d el Gobierno
d e Tamau li pas. fa cilit ándose co n e llo la ce leb ración de
operaciones q ue permitieron e l dese nvo lvimiento desaho
g ado de l p rograma de co nst rucción de ca rre te ras .

Por último ha podido conta rse con la cooperación
d e todos los sectores so ciales habié ndose rea lizado una
pol ítica fiscal inspirada en un criterio de eq uidad , co n
e l res ult a do de obten er a umen to de los ingre sos, sin ele 
var las t asas de los impue stos, ni establecer nuevos tri
butos , sino al contra rio, reducie nd o a lg unas tarifas , en
tre e ll as la ap lica ble al impuesto pre d ial urba no q ue fué
di sminuída en un vei nticinco por ciento pa ra los Munici
pios do nde ha n concluido los tr aba jos del catastro ,

. C ontinuando esta la bor q ue sig nifica e l perfecciona -
mie nto d e nuestro sist e ma fisca l, t en go la int e nción de '
intensifica r los t ra bajos necesarios para obtener un censo
genera l de la p rop iedad urbana , porq ue una ve z qu e se
d isponga de un catast ro comp leto , será fácil calc ul a r en

. cualqu ie r momento e l p rod ucto exa cto del impu esto pre
di al urbano obte niéndose de ese modo y con las únicas
f luctua ciones naturales del valor de la p ropiedad, una
es tabilización de esa fuente de ingresos.

En c uanto al imp uesto sob re el comercio e indu s
tri a espe ro seguir conta ndo con la co laboración de las

48





.._. . -
»; ~

~ ..,.- ~

- -"
~ :. ~

.:~ ~

.:.."
e,

Cam ino Vic toria-Matamoro3. Cons trucción de t et-racertaa en el
kilóm etro 60.

Camino Victoria a Tula. Revestimiento de la cal zada a Tamatlán.
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instituciones que representan a los causantes, para el
efecto de encontra r un sistema ,que también ofrezca las
ventajas de una regularización provech osa, tanto para
el Fisco del Estado, como para los mismos causantes.

Es halagador pode r informar a ustedes cómo los
dife rentes sectores sociales se esfuerzan cada día más
en el' cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En estos
que den comprendidos aún hasta los propios campesinos
oraanizados que en el presen te año logra ron po nerse al
co rriente en el pago de sus contribuciones.
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CAMINOS

El retardo natural en la celebración del contrato del
empréstito destinad o a ca rreteras, q ue a pesa r de ha
ber sido iniciado en sus trámites preliminares desde prin
cipios de año, se concluyó de finit ivame nte hasta fines
del mes de junio, fué motivo pa ra que los t raba jos co rres
pondientes se re t rasa ran, pues hasta el mes de julio pu
dimos contar con los rec ursos neces arios para acti va r los
trabajos.

Entre los meses de febrero a junio, inclusive, estu
vo t raba jándose .con los remanentes de las par ticipaciones
del impuesto de ga solina, q ue sumaba n alreded or de
medio millón de pesos, y a part ir de julio, es decir, una
vez conseguida la cont ratac ión del empréstito , est uvimos
en cond iciones de intensificar' las obras, habiéndose ob
tenido hasta la fecha, los siguientes resultados:

Se invirt ió en constr ucción de caminos du rante 1941,
la ca ntidad de tres millones ciento noventa y tres mil
cincuenta y seis pesos, sesenta y seis centa vos, de los
cuales, un millón quinientos mil pesos constit uyen la ap or
tación del G obierno de l Estad o, y ciento noventa y tres
mil cincuenta y seis pesos sesenta y seis ce nta vos, que
se obtuvieron mediante las gestiones corresp ondientes,
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Camino Víctoría-M a tamoros. Río Purificación. Banco de grava
para reves t tm iento.

por co ncepto de aportac iones de l G o bie rno Federa l pa
ra igua lar las inve rsiones del Gobie rno del Estado ent re
los años de J935 a 1940 inclusive.

La inversión antes mencionad a se hizo en la forma que
a co nt inuación expreso :

CARRETERA VICTORIA-MATAMOROS.

Fueron const ruídos 119 ki lómetros de terrace rías; 71
de l kilómet ro 119 al 190 , q ue se encuent ra JO kilómetros
al norte de San Ferna ndo y 48 de la C iudad de Matamo
ros hacia el Sur, con un co sto de un millón ciento cator
ce mil cuatrocientos sese nta y dos pesos sese nta y ocho
ce ntavos.
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Se concluye ron sesenta y cinco obras de arte, en
t re los kilómetros 55 al 97 con un costo de ciento sesen
ta y oc ho mil ciento veinticinco pesos, cuarenta y seis
ce ntavos .

Además se dió principio al revestimien to, partiendo
de esta C iudad, habiéndose terminado veinte kilómetros.

CARRETERA VICTORIA-TUlA.

Los t rabajos en este cam ino cuya impo rta ncia debe
est imarse de prime ra categoría, por conslituir un tramo
que al entroncar con la Carretera de San Luis a Guad a
lajara constit uirá una vía de comunicació n, cuyo movi-

.' .~ - . ¡ . '

Camino Víctort a -Mata moroa. Cons trucción del es tribo núm ero 1
del Puen te del Pil onciJlo.
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miento te ndrá que ser 'prod uctivo pa ra Ta maulipas, pues

esta carretera será el camino más co rto ent re la Fronte ra

y las regiones densamente pobladas del O ccidente del

Peis, fueron ate ndidos con todo el cuidad'" necesario,

aunque circunsta ncias fuera de nuestro co nt rol motivaron

q ue hasta e l mes de [ul io pudiera ser iniciada la obra.

A la fecha. han sido te rminados 20 kilómetros de te
rra ce ríes del ki lómetro No. 51 al 7 1, ha bié ndose dado
desde lueqo principio al revestimien to de los mismos.

Se iniciaron también las ob ras de t erreceríes del ki

lómetro O, en esta Ciudad, hasta la Escuela de Tama 

tán , de acuerdo con los proyectos aprobados po r la Se

crete ríe de Com unicaciones para construir este tramo

como Ave nida de 25 metros de ancho.

Lo invert ido hasta hoy asciende a la ca ntidad de dos
cientos sese nta y dos mil quiniento s catorce pesos, cinco
centavos.

CARRETERA REYNOSA·MATAMOROS.

Fueron pe t rolizados 27 kilómetros y revestidos 7 ki

lómet ros 460 metros con un costo de cuatrocientos no

venre y un mil t reinta y siete pesos ochent a y tr es ce n

tavos.

Se tuvo éxito en las gest iones realizadas pa ra conse

guir que la Sec rete ríe de Ag ricul t ura y Fome nto cons

tru yere po r su cuenta las ob ras de arte comprendidas en

tre el kilómetro ° y el kilómetro 42.
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Camino Victoria-Matamoros.- Construcción del es tri bo número 1
de l Puente del Pilon cito.
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Camino Victoria.Mat amo ros.--Losa de concreto en el kilómetro 101.

CARRETERA TAMP!CO·MANTE.

Fué te rminada la sub-est ruct ura del Puente G uayale
[o habiéndose dado principio a las te rrace rías de ac ceso,
con una inversión de t rescientos cincue nta mil pe sos. Se
~stima posible terminar esta obra de arte d urante el año
de 1942.

Se invirt ieron en conserve cion, cincuenta y seis mil
novecientos dieciseis pesos sesenta y cuatro centa vos.

CAMINOS VECINALES.

Con un costo be ]o, g racias a la coop e rac ión pres
tada por los ca mpesinos de la región, fueron constr uídos
18 kilómetros de terra cerías, reve st imiento y obras de
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arte en la carretera q ue pa rtiendo de esta Ciudad, en
t ronca co n la C a rre tera Nac ional México-Leredo, en el
ki lómet ro 7 18, comunic ando a los e jidos de La Li-

. be rtad , La Misión, El Refugio, Aq uiles Serdá n. y Las
Laborcitas. Se hizo además el est udio para el t razo de l
camino vec inal a la Estación de Santa Engracia , habién
dose a bierto la brecha y efectuado el desenraice. Lo in
vertido en estos do s caminos ve~inales fueron veinte mil
pesos.

Por concepto de admi nist rac ión, vigilancia ad quisi
ción y conservación de maq uinaria, se gastaron siescien
tos t reinta mil pe sos y pa ra el pago de saldos insolutos, se
des tinó la cantidad de cien mil pesos.

Para la continuación de los traba jos, se propuso al
G obierno Federal, po r conducto de la Sec reta ría de Co
munica ciones y Obras Públicas, una aportación de t res
millones q uiniento s mil pe sos d urante el año de 1942. En
caso de ser aprobado este presupuesto, podrá inve¡iirse,
agregando la eporte ción Federal, un to ta l de siete millo
nes de pesos, suficientes pa ra avanzar los t rabajos e n la
ca rrete ra Victoria-Tul e y para abrir al tráfico la Carre
t era Victorie-Meternoros.

Aprovechando la buena d isposici ón q ue existe por
parte de los ca mpes inos para prestar su cooperación en
la co nst rucción de caminos vecinales, g racias a la cual
es posible rea lizar estas obras a un costo red ucido, se
t iene el propósito de dest ina r duranle el presente año,
doscientos mil pesos para las mismas.

La dist ribuci ón de la Partida de seisciento s treinta
miY pesos a que montaron los gastos de Adm inistración y
Vigilancia, se expresa en seguida :
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Sueldos, Reyes y Viáticos
Acarreos y Fletes . . .. . .
Alquileres . . . .
Servicio de Luz
Gastos Menores
Materiales de consumo
G asolina
Lubrica ntes
Refacciones .. .. ..
Servic io Telegráfico y Telefónico ..
Materiales de O ficina .. ..
Pasajes .
Medicinas ..
Maquinaria y Equipo ..
G astos G enerales . . ..

$ 287, J36.80 ,

" 25 ,536 .96
" I 1,230.00

608.97
1,847.80

" 35,494 .0 I
" 23,263.21

3,505.60
" 17,498.57

2,424.34
." 15,293.85

J I,468.29
" 9,709.44
" 160,000.00
" 24 ,982.1 6

•

Camino Vic toria-Matamoros . Excavación para estruc tura del P u en
te del Pil oncill o.



CARRETERA TAMPICO-VALLES.

Se contó para este camino con un fondo de trescien
tos cuarenta y cinco mil pesos, constituído con ciento
cincuenta mil pesos de ap ortación fed eral, cien mil pe 
sos de apo rt ación de los Municipios de Tampico y Made
ro y novente y cinco mil pe sos de aportación del G obier
no del Estado.

De la mencionad a can tidad se invirt iero n solamente
trescientos mil cuatrocientos veinte pe sos sese nta y siete
ce ntavo s. ejecutá ndose en el t ramo de Tamp ico a Re
venta dero , Verecruz, los siguientes traba jos.

C amino provisional. doscientos cuarenta metros.,
Localización. cuatro mil t rescientos ochenta y CinCO

metros.

Camin o Víctorta- Matamoros . Kilómetro 60. Tenninando t erracertaa .



Terracerías, seiscientos noventa metros.

Revest imiento , tr ece mil doscien tos oc henta metros.

Petrolización, siete mil ciento oc henta y cinco me-
tros. .

Actualmente se encuentre en co ndiciones t ransita
bles en cualquier época de l año, un t ramo de cuarenta
y dos kilómetros de la C iudad .de Tampico al p unto de no
minado La Poza, del Estado de Veracr uz.

Con todo y ser halagadores los resultados obte nidos
hasta la fecha en los distintos caminos , cuya construcción
está siendo atendida , pues como dije antes, no fué posi
ble emprender los t raba jos con la intensidad deseada des
de. la iniciación de l año, lo terminado hasta la fecha no
refle ja con exactit ud nuest ras intenciones sobre 'este im
portante ramo, ya que, convencido de los grandes be 
neficios q ue se derivan de las obras de esta naturaleza ,
t anto directamente por el aumento del tránsito de vehícu
los y de l consumo de gasolina, que produce ingresos al
Estado, como indirectamente, por el estím ulo que las
vías de comunicación representan para el progreso de
las regiones donde se encuentran, realicé t odos los es
fuerzos a mi alcance con objeto de conceder una atención
preferente a estas obras, y me propongo seg uir pres
tando toda . ia necesaria para adelanta r, hasta donde las
circu n~ta n~ias de l caso nos lo permitan, el programa de
cornuruce c rones.



OBRAS PUBLICAS

No obstante los esfuerzos metódicos de mis antece
sores en lo co nce rniente a la construc ción, co nservación
y acondic ionamiento de edificios escolares , esta cues
t ión reclama todavía nuevos y vigorosos impulsos, por
seguir constituyend o una necesidad que demanda aten
ción preferente por parte del Gobierno.

Por este motivo, nuestro esfuerzo en materia de
obras fué dirigido especialmente a la co nstr ucción, adap
ta ción, . reparación y conse rvación de los ed ificios men
cionados y aunque la rest ricc ión del presupuesto de 1941 ,
que sólo co nsignó para este renglón la ca ntidad de cien
mil pesos, significaba redu cida s po sibilidades , la nece
sidad nos obligó a invertir una ca ntidad tres veces supe
rior a la antes indicada y, a pesar de ello, estamos toda
vía muy le jos, no sólo de la meta final, sino hasta de la
q ue modestamente debemos prop onernos, sujet ándonos
a los rec ursos pecuniarios de l Estado.

Por obvias razones fué indispensable conce der pre
fe rencia a los edificios cuya construc ción enco ntra mos
iniciada, siendo éstas las escuelas de Camargo, G uerre
ro, Los Arados, y Venta nas, del Municipio de Matamo
ros, San Fernando y San José de Buenavista, del pro-
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· Camino Vict oria a Tula . Terracer íaa en construcción.

pio Municip io, El Ba rreta!, de l Municipio de Pad illa , la
Escuela Anexa a la Normal de esta Ci udad , la Emil iano
Za pata e n e l 'Municipio de Hida lgo, San Ag ust ín y Her
manos Vázq uez G ómez, del Municipio de l Mante y la de
Palmill as.

De la ca nt idad total destinada a las obras de q ue se
habl a , se invirtieron en las escuelas de refe re ncia d oscie n
tos sese nta y siete mil cuatroc ientos d ieci siete pesos, o
sea un poco más de l sesenta y dos por ciento de la inve r
sión gene ra l.

De estos edificios, so lame nte las escuelas de Gue
rre ro , El Barretal y la Anexa a la Nor ma l, proyectadas
co n costo e levado , exigirán todav ía un esfue rzo se mejan
te al realizado hasta hoy, especia lmente la de l Barreta!,
p ues a unq ue p udo ser terminado el cuerpo central co n un
costo d e cie nto cuarenta y cuat ro mil pesos; la Secreta, ía
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Camino Vic toria a Tula . Rev estimiento del kil ómetro 50 .

de Educación exige ampliaciones que representan toda
vía une. inversión de sesenta mil pe sos y como ocho meses
de trab a jo.

Las circunstancias anotadas impidieron conceder a
las escuelas urbanas de Tempico, la atención q ue por sus
condiciones ad uales ame ritan, habiénd ose invertido en
ellas cuarenta y tres mil pe sos, con lo q ue solamente pu
do concluirse el edificio de la escuela Pedro J osé Méndez,
hacerse reparaciones al edificio de la Escuela Gabino Ba
rreda e iniciar la construcción de la Escuela Ignacio Za
rag oza. Soy el primero en lamentar estos escasos resul
tados en la a tención del problema de las escuelas de Tern
pico, pero co nocie ndo de manera suficiente la sit uación
eri que se e ncuentran, me propongo est udiar y poner en
ejecución un plan de financiamiento que baste pa ra conse
guir la resolución definit iva de este asunto.
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Mi conocimiento pe rsonal del senti miento de los ca m
pesinos, me ha llevado a la convicción de que la cons
trucción de edif icios destinados a escuelas ejida les im
plice , además de las venteje s natu ra les de los locales
acondicionados, un estímulo importante pa ra la humilde
urbanización de los ce ntros rurales le población. Q uie
nes han visitado los eiidos en compañía de los go be rnan
tes, son testigos de la insistencia con q ue los ca mpesi
~os solicitan el auxilio oficial para la constr ucció n de su
escuela, para el mejor acondiciona miento de la misma ,
en eque llos que ya la t ienen, y pa ra la adq uisición de mo
biliar io, que consiste en modestas bancas destinadas a
equipa r edifoc ios donde se alojan los esc olares.

Ese a uxil io significa en cas i todos los casos la -epor
tación de pequ eñas ca nt idades de dinero, cuya inversión
prod uce beneficios excedentes a su cuantía , pues la ayuda
del G obierno se' duplica con la cooperación de los mismos
ejidoferios.

Por ta les razones, estimé conveniente satisfacer, den
tro de~ los recur sos a nuestro alcance, las pe t iciones que
con relación a su escuela fueron hechas por los campesi
nos, aunque de las ciento 'quince solicitudes presentarlas
al respecto, sólo pudo atenderse al cuarenta y siete por
ciento, invirt óndos o en escuelas ejida les ciento tr eint" y
siete mil veinte pe sos, conforme a la dist ribución que des
pués se expresará:

El detalle de las inversiones en edificios para esc ue
las urbanas es como sigue:

Matamoros: mil pesos.

C iuda d Victoria: Ciento dos mil t rescie ntos ochenta
y cuat ro pesos cincuenta y t res ce ntavos .

Tampico : cuarenta y dos mil doscientos d iez y seis
pesos noventa y nueve centavos.
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Padilla: Mil doscientos setenta y cinco peS0S treinta
y nueve ce ntavos,

Ci udad ,G uerrero: Doce mil t rescie ntos once pesos
cuerente ' y dos ce ntavos.

Ci udad Camargo: O nce mil novec ientos veintiocho
pesos dos cen ta vos.

Ciudad Mante : Seis mil seiscientos noventa y cinco pesos
cincuenta y nueve centavos. .

San Fernando: Doce mil quinientos veintiocho pesos
diez centavos.

Tula: Ochocien tos cuarenta y tres pesos cuarenta
centavos.

Palmillas: Diez mil novec ientos veintidós pesos diez
centavos.

La inversión pormenorizada en esc uelas e jide les, es
la siguiente:

ALDAMA

Las Yucas: Doscientos pesos.

Paso Hondo: C uat rocientos sete nta pesos cincuenta
centavos.

ALTAMIRA.

Miramar: Trescientos pesos .

La Vega: (Coo pe rativa de Zacateros) mil t rescie nt';s
setenta y tres pesos.

BUSTAMANTE.

Felipe Angeles: C incuenta y dos pesos veintitrés
ce ntavos.
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Camino Victoria- Ma tamoros . Revesti mient o en el kilóm etro 49.

CRUILLAS.

El Milag ro : C iento setenta y CinCO pesos setenta
centavos.

GUEMEZ.

Cerrito Nuevo: Doscientos veintise is pesos cincuenta
y dos ce ntavos.

Santa Gertrud is: C incuenta y cuat ro pesos noventa
y t res ce ntavos .

Rica rdo Flores Magón: C ien pesos.

Prog reso: Ci ento veintitres pesos doce centavos.

Luz del Campes ino: Doscientos cincuenta y cinco pe-
sos cuarenta y siete ce ntavos.
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G uada lupe Victoria : C uatrocientos cincuenta y do s
pesos.

Güemez: Cuatroc ientos diez y ocho pesos d iez y
nueve centavos.

C eilán: Ciento treinta y siete pe sos se te nta cen ta-
vos.

HIDALGO.

Emiliano Zapata: Tres mil ochocientos q uince pesos
diez y nueve centavos.

San Juan del Salt o: Setenta y dos pesos siete cen 
tavos.

Ignac io Allende: Ciento t reinta y ocho pesos ochen
ta y siete cen tavos.

El Progreso: C uatrocientos diez pe sos seis centavos.

Camino Victoria-Mat amoros. Rev estimiento en el kilómetro 16.
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Mapaches. Doscientos sesenta pesos.
San Francisco : Setecientos sesenta 'pesos cincuenta

y dos centavos.
Francisco Couglan: Ciento cincuenta y cuat ro pesos.

JAUMAVE.

C onrado Cast illo : Mil novecientos noventa y siete
pesos noventa y cuatro ce ntavos.

C inco de Mayo: Tres mil doscientos noventa y nueve
pesos veintic inco ce ntavos.

San J osé de Salamanca : Tres mil seteciento s t reinta y
siete pesos novent a y oc ho ce nta vos.

Emiliano Zapata : Dos mil doscientos veint iún pesos
diez y siete centavos.

Pedro J osé Méndez: Dos mil novecientos siete pesos
cincuenta y siete centavos.

Camino Real: Tres mil sesenta y un pesos, cincuenta
y nueve ce nt avos .

El Sotol: Tres mil t rescientos ve int icuat ro pe"os se-
t enta y dos centavos. .

San Vicente: Tres mil cincuenta y dos pesos sete nta
y nueve centavo s.

JIMENEZ.

Independencia: Doscientos pesos ochenta y dos cen
tavos.

Ji ménez: Ciento cincuenta pesos:

LLERA.

Rancho Nuevo: Doscientos cincuenta y dos pesos
veint iocho centa vos.



Pedro J osé Méndez: 1rescientos veintiún pesos diez
centavos.

• MAINERO.

Villa Mainero: Qu inientos veintitré s pesos setenta y
tres ce ntavos.

Magueyes: Ciento tres pesos sete nt a y seis ce nta
vos.

G uadalupe Mainero: Setecientos dos pesos noventa
y oc ho ce ntavos.

MANTE.

Bella Vista : Setenta y cinco pesos.
San Ag ustín: C uarenta y t res pesos cincuenta ce n-

ta vos.
Tanchipa : Sesenta pesos.
Emiliano Zapa ta : Ochenta y un pesos.
Be nito J uárez: Cie nto veint icinco pesos.
C hapultepec: Sesenta y t res pesos setenta y C inCO

centavos.
Huasteq uillo: Noventa pesos.
Mante : Doscientos cuarenta y cinco pesos cuarenta

y seis cen tavos .
Magd aleno Ag uilar: Sete nta y cinco pesos.
La Esperanza: Cien pesos.
Puerto Rico : Nueve pesos.

MATAMOROS.

La Ventana: Trece mil cuarenta' y siete pesos noventa
y dos centavos.
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Los Arados: O nce mil oc hocientos novent a y nueve
pesos noventa y cinco centa vos.

Francisco 1. Madero: C uatrocientos ve intic uatro pe-
sos cincuenta centavos. (-

La Venada : Doscientos veinte pesos.

OCAMPO.

Rancho Nuevo: Doscientos pesos.
Livio Guerra Lea l: Doscientos t reinta y ocho pe sos

ochenta y siete ce ntavos .
Chamal Nuevo: Doscientos cincuenta y ocho pesos

cuarent a ce ntavos.

PAD!LLA.

El Barretal: Noventa y dos mil seiscie ntos trece pe
sos ochenta y siete centevos,

Palacio Municipal de Ciudad Mier .
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Escuela EjidaJ "Los A rados". Municipio de Mat amoros .

La Concepción: C ien Pesos.

Los Brasiles: Ciento sesenta y CinCO pesos.

PALMILLAS.

SeOs de Abril: Noventa y cua t ro pesos.

Llano de Azúa : C uatrocientos veinte pesos.

SAN C ARLO S.

tv1agueyes : Trescientos ochenta pesos setenta y dos
centavos.

Unión 'Morales: Seiscientos oc henta pesos.

Puerto Ri co: C ien pesos.

'; 1
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SAN FERNANDO.

San J osé de Buena Vista : Cu atro mil noventa y nue
ve pesos nueve centavos.

SOTO LA MARINA.

Cinco de Mayo : C incuenta pesos.

TAMPICO.

El Arenal: Doscientos pe sos.

VICTORIA.

Alto de C aballeros: Catorce pesos.
18 de Marzo: Noventa y siete pesos.
2 I de Mayo: C uarenta y cuat ro pesos nove nta y sie

te ce ntavos.
Fuerte de Portes Gil : O chocientos t reinta y nueve

pesos cuarenta y seis centavos.
La Libe rtad. C uatro mil ochenta y ocho p~sos cua

renta y cuatro ce ntavos.
2 1 de Mayo: Treinta y tr es pesos.

VILLAGRAN.

Pascual Orozco: C uatr ocientos sesenta y siete pesos
setenta y cinco ce nta vos.
Jesús C arranza : Se tenta y siete pesos.

Vi llagrán: Ciento ochenta y tr es pesos.
Campoamor: Doscientos d iez pesos.

'Tota l: C iento sesenta y ocho mil veinte pesos cua
renta ce nta vos.
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En otros edi ficios públicos se gastaron noventa y
nueve mil se te cientos veinte' pesos cincuenta ce ntavos, se
gún el detalle siguiente:

Palacio de G ob ierno. (Reconstr ucción del loca l del
H. Congreso) Mil setecientos noventa pesos setenta y
nueve centavos .

Palacio de G obierno. (Conservación general del ed i
ficio). Veinte mil seiscientos setenta y t res pesos d iez
centavos.

Teat ro Juárez. ;C onse rvación) Tres mil q uinientos cua
renta y dos pesos y ocho centavos.

Casa del C ampes ino. (Repa racio nes) Seis mil trescien
tos veinticuatro pe sos y nueve centavos,

Penitenciaría del Estado. (Conservación) Tres mil cua
trocientos noventa y t res pesos nueve ce nta yos.

Campo Deportivo Victoria . (Estad io) C uarenta y t res
mil ciento cincuenta y cinco pesos veint icinco centavos.

Hangar. (Const rucción) Dos mil trescientos cuare n
ta y siete pesos siete ce ntavos.

G a rage de O bras Públicas. (Const rucción) Ocho mil
sete nta y t res pesos cincuenta y dos ce ntavos .

Hospital Civil. (Reconst rucc ión de Pabe llones y cons
t rucción de C uartos anexos) Mil trescientos cuarent a pe
sos treinta y cuatro ce ntavos.

Palacio Municipa l de Ciudad Mier . (C onstrucción)
Cin co mil q uinientos pesos . .

Palacio Fede ral de Nuevo Laredo. (Acondicionamien
to de O ficinas de Obras Públicas y del Estado) Tres mil
q uinientos pesos.

To ta l: Noven ta y nueve mil setecientos veinte pesos
cincuenta cen tavos.
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C on fundam ento en el Decreto No. 180, relati vo al
financiamiento de obras pa rt icula res y debido a las nece
sidades ca usadas por las demoli ciones' que se efectuaron
al ampliar alg unas calles de esta Ci udad, se dest inaron
a ' esta clase de obras ciento noventa y ocho mil doscien
tos se tenta y cuatro pesos noventa y seis ce nta vos, en
cont rándose ya en práctica !as medida s enca minadas a
conseg uir la rec upe rac ión de dicha cant ida d.

Fué posible también, aunq ue con reducida intensi
dad , cont inuar las obra s de pa vimentación de esta C iu
dad, q ue implicaron a su vez la ampliación de las redes de
agua y drenaje, hab iénd ose pavimenta do doce mil sete
cient os setenta y siete metros cuadrados, co n un costo
de ochenta y un' mil ochocientos oc henta y cinco pesos
En la ampliación de la red de ag ua y drenaje se invirt .e
ron sesenta y un mil oc henta y un pesos, lo q ue suma '3n

Escuela Ejid al "La Ventana". Municipio de Matam oros.



~ ' ! I ' 1 -
---_~ 11i'1I

11 I!U!I'I\.. ..-----'-- - -
. ~ .

Escu ela Anexa a la Nonna1. Ciudad Vi ctoria.

total ciento cuarenta y dos mil novec ientos sesenta y seis
pesos, cantidad ésta que también será reintegrada al G o
bierno mediante el peqo de la obra por el Ayuntamiento
y los pa rticulares, de ac uerdo con la Ley de Pavimenta
ción .

l.a Dirección de O bras Públicas, q ue tiene a su cargo
las oficinas de catastro y fomento agrícola , atendió a la
dirección técnica y a la adm inist ración de las obras de
referencia , sin menoscab o de los de más servi ci~s que le
están encornend ados.

En mate ria de fomento agrícola se llevaron a cabo
medidas tendientes al mejoramiento de los cultivos. con
tándose para ese fin con la valiosa colaboración de la
Secreta ría de Agricult ura y Fomento.



Fueron co nst ruídas veint idós pequeñas obras de irri
gación con un costo total de veint icuat ro mil pesos, de
los cuales sólo ap ortó el G obierno de l Estado nueve mil
cuatrocientos cincuenta , y se ad elantaron est udios para
ot ras veint idós obras d e la misma naturaleza, obte niéndo
se aprobación de la pro pia Sec reta ría para realizar cuat ro
de e ll as, en les q ue se invertirá por la misma cua renta mil
pesos.

Para la g ranja experimental de San Rafael, q ue la
mencionada Secretaría de Agricul tura y Fcmento esta 
bleció en el Municipio de Liera , el G obierno del Estado
aportó diez y seis mil ochent a y un pesos sesenta ce nta
vos; pe ro pa rte de esta cantidad será reintegrada, pues
conforme a los comp romisos relati vos, correspo nde a este
G obierno aportar sólamente ocho mil pesos.

Se obt uvo semilla seleccionada de a jo, higue rilla y
garbanzo, así como ejemplares selectos de plantas de
heneq uén y naranjos, que fueron dist ribuídos en la región
ceníre l del ,Estado.

El G obierno prestó también cooperac ión pecuniaria
por valor de cinco mil pesos, para la exposición agríco la
y ga nade ra que se efectuó con éxito en la C iudad de
Tampico, en el mes de Mayo.

Previos los est udios técnicos del caso, y contándose
para el efecto con una financiación part icular obte nida
mediante ge stio nes del G obierno, se llevaron a cabo cul
t ivos expe rimentales de a jonjolí en diversas regiones de
la zona ce nt ral. La experiencia prod ujo resultados hala
gadores, lo q ue ha bastado para despertar interés hacia
los cultivos de referencia, y las circunstancias actuales
autorizan para prever su intensifica ción y hasta el esta
blecimiento de una planta dedicada al mene]o industria'
de este prod ucto agrícola.
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EDUCACION

En e l a ño escolar de 1940 -4 1, funcionaron en el Esta
do las Escue las q ue a co nt inuac ión se exp resa:

ENSEt\lANZA PRE-ESCOLAR.

3 Jard ines de niños en C iudad Victoria;
I J a rdín de niños en Nuevo Laredo;
I Jardín de niños en Tam pico;
I J ar dí n de niños en Xicoténca t l; y
I J ar dín de niños en Ciudad Ma nte .

ENSEt\lANZA PRIMARIA.

Novecientas escuelas diurnas atendidas por mil sate
cientos diez y nueve maest ros, con un registro de setenta
mil veint idós alumnos:

Setecientas setenta y tres escuelas nocturnas con re
gistro de qui nce mil cien to noventev siete á lumnos.

Fueron p romovido s durante dicho año escolar, seis
mil doscientos ochenta y seis alumnos de cuarto año y dos
mil seiscie ntos ochenta y cuat ro alumnos de sexto año .
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ENSEI"lANZA POST-PRIMARIA.

Escuela Secundaria en Victo ria;
Escuela Secunda ria en Tampico :
Escuela Secunda ria en Nuevo Laredo:
Escuela Secu nda ria en Reynosa ;
Esc ue la Secundaria en Matamoros;
Escue la Normal en C iudad Victoria;
Escuela Normal en Tampico;
Escue la Preparatoria en Ciudad Victoria ;
Escuela Prepa ratoria en Nuevo Laredo;
Escuela Regional Cernpesine de Tamat án;
Escuela Prevocaciona l en Tampico y
Escue la Ind ustrial en Ci udad Victoria.

Por conducto de la Di rección de Educaci ón Pública
se dist ribuye ron mater ia les escolares, de ofic ina y depor
tivos, co mprendié ndose en los p rimeros seis mil doscien
tos veint icuatro textos.

En e l año esc ola r q ue se inició el mes de sept iembre
de 194 1 han sido a umenta das cincuenta y tres escuelas
prim arias diu rnas, funcionando actualmente novecientas
cincuenta y tres, q ue son atendidas por mil setecientos
noventa profesores, es decir hubo también un aumento
de setenta y un profesores en relación co n e l año ante
rior.

A la de legac ión deport iva q ue representó a Tamau
lipas el mes de noviembre en la C apita l de la República ,
se proporci onó la ca ntidad de cuatro mil qu inientos pesos
q ue unida a la de cinco mil seiscientos once pesos q ue se
destinó a otros fines semejantes t otaliza la cantidad de
diez mil cien to once pesos erogados por el G o bie rno
para e l imp ulso de los deportes.
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Camino Vic toria-Ma tamoros. Revesti miento terminado en el kiló 
metro 55.

79





RELACIONES
OBRERO -PATRONALES

Nuest ras leyes en mate ria de t rabajo co nfie ren al
Pod er Púb lico una intervención que t iene dos aspe ctos
dife centes: uno del e llos se refie re a la vigilancia necesaria
pa ra cuida r el cumplimien to de las obligaciones preveni
das por las d isposciones lega les respecti vas, y el otro a
la substanciación y resolución de los conflictos obrero-pa
trona les.

En e l aspecto de la vigilancia indicade ; las funciones
relat ivas se rea lizan po r conducto de la oficina denomi
nada Depa rtamento del Traba jo , al frente del cua l se
encuentra el C. Leopoldo O uiroqe, cuya eficaz dir ección
se demuestra con los siguientes datos :

Se efectuaro n d ura nte 1941 dos mil sese nta y cuatro
inspecciones; se obtuvo mediante . la intervención de di
cha oficina , la celebración de sesenta y dos reglamentos
en otras ta ntas negociaciones: se practicó e l reg istro y
los trámites correspo nd ientes a siete accidentes de tr a
ba jo que ocurrieron du rante el año y se rea liza ron ciento
veintiseis dilige ncias.
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Por lo que hece a la de fe nsa de los obre ros, la Pro
curaduría dependiente del mismo Departam ento fo rmuló
set enta y una demand as; dos cientas treinta y un promo
ciones; ciento noventa y cinco asistencias a d iversa s d ili
qe ncies y quince embargos, habiéndose promovido doce
juicios de amparo..

Se intervino en la celebración de trescientos vein-
t ise is co nvenios q ue beneficia ron a cuat rocient os diez
traba jadores, co n una percepción tota l de cuaren ta y
oc ho mi l t reinta pesos.

Fueron celebrados , también con intervención de l De
pa rtamento, ciento diez y nueve cont ratos individuales, y
sete nta y un contratos co lectivos.

Respecto al procedimiento co nte ncioso-a dminist rati
vo referente a infracciones a la Ley de! Trebe]o, hubo
ciento veintici nco iniciaciones, de las cuales se fall a ron

Escuela Ejidal "Emiliano Zapata" I Municipio de .Ja umave.,
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Escue la Ejida l "Sa n Vicen te", Municipio de Jau m ave.

conde nato riamente cincuenta, se resolvieron en sentido
ab solutorio doce, se archivaron por falta de materia vein
ticinco y se enc uentran en trámite treinta y seis. El to
tal de multas impuestas ascendió a tre s mil set ecientos
noventa pesos. , •

Si importante es la conciliación de 10s inte reses obre
ro-pat ronales, más importa nte todavía es el ca pítulo re- '
'ativa a previsión social, a cuyo respecto, el Departamen
to del Tra ba jo rea lizó las gestiones siguientes:

Fue ron org anizadas sesenta y seis comisiones de se
guridad en otras tantas empresas; se encuentran en pro
ceso de organización sesenta comisiones más; se obtuvo
provisión de botiquines en doscientas treinta neg ociacio
nes industr iales y comerciales; se practicó inspección de
motores en q uinientas ochenta y nueve emp resas; fueron
inspeccionadas -noventa caldera s, tres de las cuales se
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Escuela del Ejido "Camino Real", Municipio de Jaumave.

decla raron fuera de serVICIO, ordenánd ose la reparación

de sesenta y seis. La inspección de calderas y motores

representa una protección que benef icia a cuatro mil
ciento ochenta y cinco obreros.

....
En este aspecto de las actividades a ca rgo del De-

. partame nto de Trabajo y Previsión Social, conviene hacer
notar q ue en pob laciones dond e la industria ha alcanzado
un adelanto extraordinario, el servicio de previ sión soc ial
co mprende la vigilancia para el cumplimiento del reg la
mento de med idas preventivas y acci dentes del t raba jo ;

la inspección y vigilancia de las conl isiones de seguridad,
efectuad a med iante inspectores espec ializado s y servicio
médico para la observa ncia de las medidas de higiene y

salubridad . Estos resultados obte nidos se han alcanzado
después de vencer las op osiciones al pago de las inspec
ciones ·de calde ras y maq uinaria. En Tamau lipas existe,
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• probablemente debido a la incor recta apreciación del
asunto, alg una oposición a este prop ósito, no obsta nte
la gra n dife rencia ent re las tarifas que se ap lican en ot ros
Estados y. las' que se observan en el nuestro.

Para el despacho de los diversos asuntos de su com
petencia, giré el Departamento durante el año, cuatro mil
ochocientos ochenta y dos oficios , noventa y cinco tele
gramas, doce circ ulares y se formaron mil doscientos
treinta y seis expedientes , con objeto de organizar el ar
chivo. .

El resultado de las labores de la Ju nta C entral de
C onciliac ión y Arbitraj e fué el siguiente: al iniciarse el
ejercicio anual había una existencia de trescientos ochen
tay un expedientes y durante el año ingresa ron q uinientos

Exposición de la Escuela Ejidal "La Ventana", M un ícíp to de
Matamoros.
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veintinueve asuntos , lo q ue representa un total de nove
cien tos diez negocios sometidos a la tramitación de le
Junta.

Fue ron resueltos q uinientos sese nta y siete negocios,
q ueda ndo en existenc ia para 1942 , t rescie ntos cuarenta
y t res.

De los q uinientos veintin ueve asuntos despachad os.
doscientos once lo fue ron por laudo , ciento dos po r con
venios, cuaren ta y cua iro por desi stim iento , ciento t rece
po r firma de con trato , cinco por incompe tencia y cin.
cuenta y siete ac uerdos sobre em bargos.

El resultado de las resolucio nes. favorables a los obre
ros rep resenta en d inero la cantidad de ciento cuarenta
y cuatro mil seiscientos sesenta y cuat ro pesos diez y
nueve ce nta vos, encontrá ndose todavía pendientes de
e jec ución doce laudos condenator ios. Ade más de las fun
ciones re lacionadas con la substan ciación y resolución
o rdina ria de los conflictos obrero-pet roneles . la J unta in
tervino concilia to riamente en los sig uientes casos : co n'
f licto suscit ad o entre e l Sindica to de J ornaleros y Obre
ros Ind ust ria les de Matamoros y las empresas algodone
ras, cuya sati sfacto ria solución con juró una a menaza de
hue lga cuyas consecuencias hubieran sido graves para
la región . C onflicto suscitado entre e! Sindica to de Pana
deros de Tampico y Ci udad Mad ero y la tota lidad de las
panaderías en esos Municipios, q ue terminó mediente
[e concertación de un co nvenio y la firma de los contra
t os co lectivos. Emplazamiento de huelga fo rmulado po r
e l Sindicato de Empleados de Comercio de Tampico y
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C iudad Madero a seten ta y una negociaciones comercie
les para obtener la revisión y firma de contratos de t ra
ba jo, habiéndose obtenido, con la intervención también
de la J unta Municipal de Tampico, la 'te rminación del
co nflicto. Emplazamiento de huelga hecha por la Unión
de Artes G ráf icas a las imprentas de l Puerto de Ternpico,
que ta mbién fué resuelto mediante la celebración de un
ac uerdo concili at orio.

Se mencio nan de manera especial los casos expresa
dos, por la importancia que revisten, y en cuanto al dato
general sobre movimientos de huelga que durante el año
fueron de ciento noventa y nueve, la intervención del Tri
bunal de Arbitraje fué satisfactoria, pues pud o lograrse
la 'resolución convencional en el noventa y nueve po r
ciento de ellos.

En la ejec ución de las funciones a ca rgo del Depar
tamento d el Traba jo y de la Junta Central de Concilia
ción y A.rbitra je, se observó, con carácter p refere nte, en
criterio co nciliado r de los intereses en pugna, cuyas con
secuencias son alentad oras pues por una pa rte pued e ob
servarse actualmente buena disposición de los patrones,
salvo exce pc iones naturales, para cumplir co n las. dist .n
tos obligac iones esta blecidas por las leyes de la materia,
y a los obreros, conside rados individualmente v co mo
miembros de las agrupaciones sindicales, debo expresar
les mi personal agrad ecimiento po r la confianza dispen-

, soda a las autoridades que conocen y tramitan los asun
tos de su incumbencia.

Pued o por tal razón esti mar q ue mientras siga mos
contando con la confianza de las organizaciones obreres
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y la buena disposición de los sindicatos pat rona les, ' nos
e ncontra remos en co ndiciones de mantener una política
equitativa en esta import ante cuestión, asegurand o en
fo rma defintiva las conquistas de la revolución y e l eq ui
librio entre los factores de la economía en el Estado.
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ACCIüN AGRARIA

Manteniendo co n tod a firmeza el propós ito de con
solida r en fa vor de los cam pesinos de Tamaulipas los
post ulados revolucionarios de reivindicación , pe ro obser
vando también de una manera estricta los procedimientos
marcados po r la Ley, se proc uró resolver con rapidez
todas las peticiones y problemas de carácter agrario .
elevadas al conocimiento del Gobierno.

Para ese fin, la acción gubern amenta l se ha fundado
en t res principales normas co nsiste ntes , una de ellas, en
el aumento del persona l enca rgado de auxiliar a las De·
legaciones de Promoción Ejida l, que at iende n al enca uza
miento y dirección de los t rebejos de orga nización, ot ra
en le realización de medidas de carácter técnico encami
nadas a obtener e l deslinde co rrecto de los terrenos,
con objeto de evita r posibles conflictos ocasionados e n
!a falta de los linderos correspondientes y la tercera en
gest ionar y auxi lia r la movilización de gr upos pet iciona
rios. de zonas ca rentes de tierras afectabies dentro del
rad io lega l, a ot ras regiones q ue ofrecieron, además de
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la posibilidad legal de dotación, condiciones propias para
el cultivo agrícola . En la e jecución de la medida' a que se
alude en último té rmino hubo necesidad de proporcionar
ayuda pecuniaria destinada a la const rucció n de modes
tos alo jamien tos para los peticionarios, apert ura de tie
rra y realización de pequ eñas ob ras hidraúl icas, y en
cie rtos casos pudimos contar con el auxilio del Gobierno
Federal, habiéndose resuelto en la forma indicada los pro
blemas planteados por la solicitud de los núcleos de po
blación rural deno minados La Florida y Ensenada, del Mu
nicipio de Matamoros, Paso Real y Redención del Cam
pesino, del Municipio' de Güémez y Cinco de Febrero del
Municipio del Mante.

Desde el principio de nuestra gestión estaba pen
dien te de resolución el problema relacionado con las
peticiones de tierra para varios núcleos de campesinos
del Municipio de l Merite , existiendo en la C omisión Agra-

Escuela Ejidal "Benito .Ju árez" , Muni cipio de Jaumave .
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Escue la' de Camargo.

na Mixta d ieciséis expe dientes sobre dotación y diez soli

cit udes de ampl iación q ue en conjunto se refe rían a mil
doscientos ca mpes inos.

La falta de resolución de estos expedientes había

ca usado inq uiet ud en la zona de ubica ción de los g rupos
solicita ntes, q ue t rascend ió por solidaridad a los demás
grupos integra ntes de las org anizaciones cam pesinas, por

cuyo motivo, además del propósito antes manifestado
acerca de la ate nción q ue debe presta rse a las solicit u
des de esta nat uraleza , se orden ó desde luego activar la
substa nciación de los expedientes re lativos hasta colocar
los en estado de resolución, y aunque las co ndiciones es
pecia les de la región impidieron resolver integralmente el
problem a, pudimos conceder dotaciones y ampliaciones
que beneficiaron en ,d icho Municipio a seiscientos pet i
cionarios.
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En el Municipio de J aumave existían va rios núcleos
campesinos constit uídos como colonias militares, q ue por
vicios de orga nización hab ían degenerado hasta co nver
t irse en, verdade ros cacicazgos, y como los mismos inte-:
resados opta ron por acogerse a los beneficios de la or
ganización e jida l, después de t ratar el caso co n el señor
Presidente de la República y conseg uir la aprobación C0

rrespondiente, fueron conced idas do taciones de tierra a
los poblado s den ominados San J uanito, San Pedro de los
Saldaña, Meca Norte y Meca Sur, afectándose terrenos
de propiedad fede ral.

En términos ge nerales manifiesto a con tinuació n el

total de pet iciones concedidas durante el año :

Se despacharon favorablemente t reinta y cuatro

expedientes de dotación de t ie rras; veint it rés expedientes

de ampliación; un expediente dE! dotación de ag ua; un ex-

Escuela Ejidal "Cinco de Mayo", Municipio de Ja umave.
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pedie nte sobre expropiación de tierras ejidales y cmco
expedientes de inafectabilidad.

Las cincuenta y siete resoluciones dictadas por con
cep to de dotación y ampliación de tierras, benefician a
dos mil veintici nco campesinos, con tres mil trescientas
sesenta y tr es hectáreas de riego. dos cientas oc henta y
cuatro hectáreas de humedad , mil doscientas treinta y
siete hectáreas de temporal , siete mil setecientas sesenta
y tres hectáreas de monte laborable: y cuarenta mil seis
cientas cuarenta y siete hectá reas de agostadero, q ue
constituyen una superficie de cincuenta y tres mil dos 
cientos noventa y cuatro hectáreas.

Agregando a los anteriores da tos los relacionados
con diligencias de posesión referentes a resoluciones que
no habían sido ejecutadas , el número de ca mpes inos be
neficiados fué dos mil cuatrocientos setenta y siete, con
dotaciones y ampliaciones de tierras cuya superficie to
tal es de setenta y ocho mil noventa y cuatro hectáreas
entre ellas t res mil trescientas sesenta y seis de riego, dos
cientas ochenta y cuatro de humedad. :nil novecientas
treinta de temporal, ocho mil seiscientas treinta y cuatro
de monte susceptible de abrirse al cultivo y sesenta y
tres mil ochocientas ochenta de agostadero.

A pesar de los obstáculos que en su iniciación retar
daron e n Tamaulipas las actividades de orden eqrerio,
ha ca bido en suerte él los ca mpesinos de l Estado tener .
durante var ios años sucesivos, gobernantes celosos del
cumplimiento de sus obligaciones en esta materia, lo que
produjo la consecuencia de q ue actualmente sea muy re-
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ducido el número de los que carecen de tierras destinadas
al cultivo, según lo demuestran las condi t iones en que se
encuentra n los casos q ue t odavía no resuelve la C omisión
Agraria Mixta por circunsta ncias de diversa naturaleza.
pero con la característica común de no implica r ingentes
necesidad es, y por ello es posible asegurar que en bre ve
q uedará sat isfec ho el justo .anhelo de los ca mpesi nos te
maulipecos contando tod os ellos con la parcela que les
proporcione sus med ios de subsistencia.
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SALUBRIDAD

En el año de 194 1, las aportaciones local y federal
para el sostenimiento de los Servicios Sanita rios'Coordi
nad as en el Estado, fue rorl iguales a las que figuraro n en
el presupuesto de 1940, o sea cuarenta y nueve mil ocho
ciento s veint isiete pesos ochenta y oc ho ce ntavos por
parte de l G obierno del Esta do y noventa y siete mil qui
nientos treinta y cinco pesos: sete nta y seis ce ntavos por
parte del G obierno Fede ral, sumando la cantida d de cien
to cuarenta y siete mil t rescientos sesenta y tres pesos
sesenta y cuat ro centavos , que unidos a seis mil q l e
aportó la Cooperativa de Ejidatarios y O breros del In
genio El Mante, de ac uerdo con la obligación que le im
pone el Código Sanita rio, por ten er un ca pita l mayor de
quinientos mil pesos y exist ir varias enfe rmedades endé
micas en esa reg ión, hicieron ascender el presupuesto de
este rernoe la suma de ciento cincuenta y tres mil t res
cientos sese nta y tres pesos sesenta .y cuat ro ce nt avos.

Los Servicios Sanitarios C oordinados depende n téc
nica y ad ministrativamente del Dep artamento de Salu-
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Escuela en el Ejido del "Sotol", Municipio de .Iaumave .
•

bridad Pública y desa rrolla n un plan de labores que a
pesar de su a mplitud se pretende cumpli r debidamente ,

no obstante carecerse de los re cursos económicos necesa

rios , por lo q ue este Gobierno, de acue rdo co n e l C .
Jefe del Departamento de Salubridad Pública , ha ~e s ue l to

aumentar los subsid ios del corriente año . .

Se proyecta establecer cuatro nuevos centros de hi
giene uno en Ocampo, otro en Alda ma , otro en Sa n Fe r

nando y el cua rto en Villagrán, así como una Briga da Sa

nitaria móv il equipada con camión detado de alto-par
'le nt e . aparato p royector de pelícu las y d em ás imp le men

t os. Se t ie ne tambié n 16 inte nción de dotar en fo rma con
ven iente a l d ispensario anti -tube rcu loso e stablecido en
esta C iudad.

Los servic ios se atie nden actua lmente por la Oficina

Centra l y la Unidad Sanitaria rad icados en esta C iudad ,
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Escuela Ejidal " Conrado Ca stillo". J au mave .

y ocho ce nt ros de higiene rural esta blecidos e n Lle ra,
Tule , J iménez, Sa n C a rlos (con oficina a uxiliar e n C a
rrizos) C iudad Ma nte, C. 'Made ro , J aum ave e Hid alg o.

Las la bores a cargo de la Oficina C e ntral d e los Se r
vicios C oo rd inad os y sus dependencias co mpre nde n a la
prop aga nd a y ed ucación higién icas, tra bajos dem ográ
ficos , p rofilaxia d e enfer medades t ransmisibles, esiste nr ie

. médica , higie ne de la alime ntación , ingenierfa sa nitaria.
higiene escola r, higie ne infantil e higienen mate rnal.

Respecto a l capit ulo de. ingen ie rfa s~ nitaria , los ' d a
tos p roporcionados por la J efatura de los Servicios d e
Salubr ida d acusa n una mejo rfa , a unque lige ra , e n las con
diciones genera les del Estado, const it ufda po r las o bras
de abastecimiento de ag ua y de sa nea mie nto q U::l est á n
siendo rea lizad as en 'Made ro y por e l acond iciona mie nto
del siste ma e n esta Capita l y en C iud?d Mante . Sin embar-
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go , el pa nora ma ge neral sigue siendo pavoroso , pues no

sólo se ca rece tota lmente de este servicio e lementa l en

numerosos cent ros de población, sino q ue hasta en la

Ci udad más importante, co mo lo es Tampico , se carece

de ag ua potable, y e l saneamiento es insuficiente , debido

a la escasa dotación de agua para el mismo.

Por lo que hace a la higiene de los alimentos, ame
rita mención especia l la form a impropia en q ue se efec
tú a e l suminist ro de la leche, q ue por sus condicione s
naturaled resulta un fác il vehículo en la transmisión de en
fe rmedades y una amenaza grave para la salud , especia!
mente de los niños. Parece se r que los intereses creados
han impedido hasta hoy el establecimiento de plantas des
tinadas a l tratamiento higiénico de la leche, y con sin
ceridad debo reconocer q ue la urgencia de otros asuntos

Escuela Ejidal . P ed ro José M énd ez", Municipio de Jaumave.
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de G obierno motivaron una atención incompleta de
esta cuest ión, q ue de be ser estudiada y resuelta a la ma
yor brevedad posible.

En materia de higiene pre-nata l, las oficinas depen
dientes de los se rvicios de salubridad dedican un día ca 
da se ma na pa ra los exámenes de embarazadas. a quienes
se cita¡ previamente, con objeto de sustenta r pláticas que
las inst ruyan en las reglas higiénicas convenientes. Siste
m éficernente se efectúa el análisis para la investigación
de enfe rmeda des venéreas y con e llo se anticipa un tra
tam iento que en muchos casos evita consecuencias Funes
ta so A este propósito es alentador lo informado por la
oficina central acerca de la buena acogida q ue han te 
nido las medidas de referencia .

La atención higiénica escolar efectuada durante el
año se conde nsa en el da to relativo a ocho mil cincuenta
y tres exámenes de niños, que simultáneamente al examen
fue ron inmunizados contra la tifoidea y la viruela .

Respe cto a ~nfermedades t ransmisibles, la .J efett.re
de l Se rvicio de Salubridad ha hecho acopio de datos cu
yo co nocimiento debe ser motivo de justa alarma, apre
ciándose un elevado coeficiente de mortalidad ca usada
por la tuberculosis en primer término, por el paludismc,
por las fieb res tífico y para t íficas y por el tétan os, y
a unque los rec ursos pecuniarios disponibles no hayan bas
tado pa ra efectuar una profilaxia siq uiera relativamente
efectiva , por lo menos puede contarse ya con la locali
zación de las zonas más afectadas, lo que permitirá desa
rrolla r con el mayor provecho posible la ca mpaña sani
taria.
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Para terminar este capítulo aludiré al buen éxito a
que en materia de propaganda higiénica se ha llegado,
según lo demuestra la circunstancia de que durante el
curso del año se llevaron a cabo treinta y ocho visitas a
Villas y Centros Rurales de Poblaci6n .,
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POLre rA

Al est udiar la situación en que se encontraba la ex
oloteci ón de la ganadería, que por las condiciones espe
~iales de nuestro Estado debe constituir una de sus 'prin
cipa les fuentes de riqueza," tuvimos conoci miento de la
frecuencia de robos y la inseguridad, atribuyénd ose por
algunas persona s a este factor des favorab le el decaimien
to de dicha explotación, y como nuestro propósito fuera
desarrolla r una acción encaminada al fomento de la mis
ma, se prestó atención especia l a la organización de la
Policía¡ Ru ral de l Estad o.

Por fuentes pa rtic ulares de informació n, he sabido
q ue se obt uvieron resultad os sat isfactorios a este respec
to, y de acue rdo con los da tos oficiales, las actividades
de la Policía Rural se expresan como sigue:

Fueron hechas un total de ciento oc ho co nsignacio
nes por robo de ga nado , correspondiendo al Municipio
de Nuevo Laredo, el nada envidiable primer lugar , con
diecisiete con signaciones, y a San Fernando, Alda ma
y Reyrtosa los luga res subsiguientes, con ca torce , doce
y once casos de abigeato, respectivamente .
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Además de las consignaciones mencionadas, los
Aqentes de Policía Rural presta ron auxilio en la inspec
ción de pieles y ga nado, habiéndose co nseg uido con ello
prevenir robos futu ros, auspicia dos po r .come rcia ntes sin
escrú pulos, que t rafican con pieles y despojos de gana
do, sin preocuparse acerca de su proced encia.

Camino Victoria a Tula. Revestimiento de la Calzada a Ta matlán.
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CIUDADAN OS DIPUTADOS:

Los datos anteriores contienen un resumen de 'las ac
tividades de Gobierno desa oIladas d urante el primer
año de l período para el que fuí electo por el voto popu
lar. A falta de otros méritos. he puesto en las labores
inhere ntes al cargo que desempeño. mi voluntad y el es
fuerzo al alca nce de mi capacidad.

Ajeno a la idea de que el, éxito conseguido, si algu
no hubo , se deba a mi actuación personal. conside ro de
eleme nta l justicia expresa r mi agradecimiento a los fun
cionarios y emp leados depend ientes ' del Ejecutivo. q ue
con lea ltad y honradez prestaron su valiosa ayuda. ""sí
como a las diversas instituciones part iculares. que siempre
encont ré dispuestas a colaborar en los casos para los
q ue solic itamos su cooperación, y a todo el pueblo de
Terneulipes, cuyo avanzado civismo auxilia a sus gober
.nenres e n la atención de las labores oficiales.

Antes de terminar . quiero aludir a los recientes acon
tecimientos inte rnacionales que por su trascendencia ame
ritan medi tación por parte de todos los ciudadanos.

Me refiero al mensaie del señor Presidente de la
Repúb lica con motivo de 'la incalifica ble agresión del im
perio nipón contra el pueblo de los Estados Unidos. ocu
rrida el 7 de diciembre pró ximo pasado. día en que sin
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, p revia decla rac ión y cuando los representantes d iplomá
ticos japoneses hablaban de un arreg lo pacífico , la Unión
Amer icana fué injustamente atac ada en form a tra icione
ra y alevosa po r las fue rzas nipo nas, con' toda la co bardía
propia de las acechanzas.

Al burlarse co n esa ag resión las normas esta blecidas
por el Derecho Inte rnacional pa ra hace r menos cr ueles los
actos de gue rra! q ue fata lmente haya de padece r la hu
manidad , se hizo mofa del honor y de los princip ios mo
ra les.

Por la graved ad de tales acontecimientos, estimo
una obligación derivada de la responsabilidad q ue me
incumbe en la d irección de los asuntos públicos de Tam au
lipes, definir la posición q ue de bemos adopta r co mo in
t eg rantes de la g ran famii¡.a mexicana ante la con tienda
mencionada, pues la lucha q ue actualmente se desarrolla
en e! vasto escenario del mundo ha co locad o frente a
f rente las fuerzas de l odio y de la iqnorencie esclavizante,
y las q ue' defiende n a los va lores cultu ra les y a los e ternos
pri ncipios de libe rtad .

Es no solo una aspiración consciente, sino re rn bión
un debe r inelud ible , cont ribuir den t ro de los límites de
nuestro ca mpo de acción al t riunfo de la democ rac ia,
por q ue esa victoria tr aer á consic;o la afirmación de los
derec hos esenciales de la humanidad .

La expresión de estos conceptos t iene co mo fin prin
cipa l hace r pa tente nuestra fra nca adhesión al señor Pre
sidente de la República y convertir en realidad su patrió
t ica o rientación dedicándonos con ent usiasmo a la obra
fe t unda del t rabajo , manteniéndonos en estrecho co n
t acto co n los dife rentes sectores sociales para obtener
as í !a total cooperación en todas las obras q ue se em
prenda n, fomentando cada día más las vita les activida 
des de'l Estado con objeto de conta r co n los recursos ne
cesar ios para esta r prevenidos contra las event ua lidades
qu e el destino nos depa re.
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CONTESTACJON AL INFORME DEL
C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO POR EL C. PRESIDENTE
DE LA H. LEGISLATURA LO CAL,
D IPUTAD O JULIAN GAR CIA





SEi\lOR GOBERNADOR:

Hemos escu chado con interés crec iente en la medio
da que fuimos conociendo los datos relativos, el informe
del primer año de ejerci cio de la Administración que
usted dirige .

Es para nosotros, representa ntes .del Pueblo de Ta
rneulipes, un justificado mot ivo de orgullo ente rarnos de
talladamen te de una gestión gubernamenta l cuyo acier
to ya hebíemos tenid o oport unidad de apre ciar en sus
aspectos genera les.

Tal sent imiento de orgu llo nace de la circunstan
cia de haber surgido nosot ros, lo mismo q ue usted, de
la masa popular, q ue por ta ntos años est uvo impedida
para te ner participación directa en los pue stos públicos,
hasta q ue pudo imponer su voluntad med iante una acción
de carácter revolucionario que necesitó recurrir a medios
de violencia, como todas las de su género.

Por esa razón, cua ndo los a juste s soc iales por que
luchó el pueblo de México está n asegurados con leyes
fundadas e n los principios de la equidad y la justicia, y
la marcha ascendente de la revolución se encuen tra tam
bién ga rantizada con el arraigo de sus postulados en el
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a lma popular, debemos sentirnos halagados a l percibir,
con hechos positivos, q ue una Administración nacida del
mismo pueblo, es capaz de llevar. a cabo una labor co ns
tru cti va, p lena de rea lidades, manteniendo por propia
convicc ión un progra ma político avanzado, pero sin es
to rba r el adelanto mat e rial.

Con e llo q ueda probado que no existe e ntre la rea
lizació n de la política revolucionaria y el p rog reso econó
mico , la inco mpatibilidad q ue han q uerido ve r los me
drosos defensores de un régi men estacionario y cons e r
vado r.

Entre los aciertos de este p rimer año de su Gobie r
no, resalta' el co rrecto manejo de las finanzas de l Estado
q ue han sido dirig idas hábil y honradamente, ma rcá n
dose con líneas precisas una norma de acción fiscal cu
yas consecuencias t e nd rán que ser provechosas, dada
su t end encia que se encamina hacia el buen entend imiento
de las obligaciones co rrespondientes a los ca usa ntes de
impuestos , y la co nfianza q ue pa ra e llos debe o rigina r
el a ba ndono defini t ivo de todo procedimiento a rb it ra rio
po r parte de las autoridades encargadas de este ramo
de la Administración Pública.

No me nos importante pa ra el porvenir de Ta ma uli
pes, es lo ,rea lizado hasta hoy en materia de caminos y
la e laboración de un pregrama de t ra ba jos acorde co n
nuestros recursos pecuniarios , pero al mismo tie mpo su
ficiente para aseg ura r la terminación de la carretera rron
ce l, que uniendo Mata moros con Tule , es deci r, los des
extremos de l Estado , afluirá a la vía que co munica la fro n
tera con e l occidente de! País, en condiciones propicias
pa ra Tamau lipas. porque represen ta un trayecto de 450
ki lóme tros de ntro de su territorio.

En c uanto a la Ed ucación,' Pública , el aumento de 53
escuelas de nueva c reación imp lica po r sí solo un hecho
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halagador. que para mayor sa tisfacción no se presenta
aislado. sino co ncurriendo con la mejoría material co ns
t ituída por las obras refe rentes a edificios escolares y
con la extensión de los be neficios de la enseñanza a las
regi ones más apartadas.

Examinando sepa radamente cada ca pítulo del Infor
me rend ido por uste d , puede ser apreciado e l ritmo as
ce nde nte en la atenció n de todos los asuntos de G obier
no como son: e l incremento de la campaña sanita ria; la
ene rgía sostenida en la persecución de los delitos y cas
tigo de los de lincuentes ; - la orga nización del Se rvicio de
Policía ; e l fomento de las fuentes de riqueza mejor acon
dic ionadas a nuestro medio, la ganadería y la ag ricultu
ra, la acertada y eq uitativa solución de los conflictos
suscitados en las relaci ones obre ro pa tronales, y la opo r
tuna resolución de los problemas que afectan a los ca m
pesinos.

Estas pruebas evide ntes del éxito de su Administ ra
ción, se re lac ionan co n los datos reales acerca de lo
efectuado en el te rreno mate rial. pero co n toda su im
portancia, no reve lan una ca racteríst ica de la cond ucta
obse rvada por usted que merece mención especial. Me
refiero a la preferencia co ncedida por usted al procedi
miento de persueci ón sobre los actos coercit ivos q ue' las
leyes otorgan para e l e jerc icio de la auto ridad .

Esa conducta ha c reado ~n el ánimo de nuestros co n
ciuda danos un sentido favorable a la actuac ión deserro 
liada por usted, o riginándose en beneficio de la tra nq ui
lidad y o rden públicos la consolideci ón de su Gobierno.

Deseamos los integrantes del Poder Legislativo q ue
no se vea en las expresiones anteriores el fa lso y engañoso
perfil de la adulaci ón, pues al manifestar a usted nues
tra opinión sincera sobre el resultado de las labores ofi
ciales, solamente nos inspira el propósito de edelenfer:o
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pa ra q ue p rosiga la real ización de un Plan de Gobierno
trazado sobre bases racionales y firmes, q ue necesaria
mente p rod ucirá pa ra Tamaul ipas los mejores f rutos.

Tam bién q ueremos co nfirmar a usted en este acto
e l respald o del C ongreso y de los grupos populares cuya
re p rese ntación nos corresponde, tanto por lo q ue se re
fiere a los actos propios de las funciones en com endadas al
Ejecutivo de su ca rgo , com o en aquello que tiene re la
ción con los medios de poner en práctica las o rie ntacio
nes se ña ladas por el señor Presidente de la República a
ca usa del conflicto bél ico que amenaza actualmente a
la sue rte fut ura de las Democracias.

Est a mos seguros q ue nuestros conciudadanos [ust ip re
cia rán su o bra realizada , mereciendo por t anto: e l ca ri
ño y estimación de los Tamaulipecos.

C . Victoria, Tamps.. Enero lo . de' 1942 .

El Presidente de la XXXVII H. Legislatura

Dip. JULlAN GARCIA.
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José Olvera.
Lic. C ruz A. Montañez.

PODER LEGISLATIVO.

PRIMER DI STRITO:
Diputado Propieta rio

" Suplente .

SEGU NDO DISTRITO:
Diputado Propietario .

Suplente .

TERCER DI STRITO:
Diputado Propietario
' " Suplente .

CUARTO DISTRITO:
Diputado Propieta rio

" Suplente .

Q UINTO DISTRITO:
Di putado Propietario

" Suplente ..

SEXTO DISTRITO:
Diputado Propietario .

" Suplente . .

SEPTIMO DI STRITO:
Diputado Propietario .

" Suplente..
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Rica rdo Villanueva.
Prof. Osear Alvarez C.

Pablo Peña.
Alfonso Pesil Tamez.

Prisciliano Delgado.
En rique Palacios.

Julián García .
Gregorio Rojas.

Jesús Alvarado.
Leonardo Peña.



PODER EJECUTIVO.

G obe rnador Constitucional del
Estado . , .

Secre ta rio Particu lar .. . .. ..

Secretario Genera l de G obier-
no .. . .

Ofi cial Mayo r de G obierno

Proc urador Gra l. de Justicia

Tesorero Genera l del Estado

Jefe del Depto. de G ob ierno. .

J efe de Inspección Fiscal y Au
d itor ía . . .. . . .. .. .. .

Director de Fomento Cetestro
y O bs. Públicas . ... . .

Sec reta rio de la Comisión Agra-
ria Mixta .

Presidente de la J unta Cen!ra!
de Concil iació n y Arbirre]»

J efe del Depa rta mento del Tra-
be jo , .

Directo r del Reg istro Público
de la Propiedad ..

Director del Hospita l C ivil .
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Magdaleno Ag uila r.

Rodolfo Cervantes.

L i c. · Benito J u á re z
O choa .

Arsenio Saeb.

Lic. Manuel C ollado .

Gu illermo García .

Alfonso Pesil T.

Daniel Yárritu.

Ine:¡ . Candela rio Reyes.

Ing. Leonardo Robles.

Lic. Emilio de' la Garza.

Leopoldo Quiroga .

Lic. Maximiliano Her
nández G .

Dr. Eleno Hern ández .



PODER JUDICIAL.

Primera Sala ..

Segunda Sala .. .. . . ..

Tarcara Sala .. . . .. . . . .

Lic. Antonio Govela de
lo Torre.

Lic. Jecobo MarHnez.

Lic. Notividad Garza
Leal.

FUNCIONARIOS FEDERALES.

Cornendente de la Octava Zo-
na Militor .

Director G eneral de Educación
Federal en el Estado .. .. .

Representante de la Secretaría
de Comunicaciones y O bras
Públicos . . . . . . . ,. . . . .

Delegado del Departamento
Agrario .

Aaent e del Banco Nacional de
C réd ito Ejidal . . . . .. . . .

Agente de la Sría. de Agricul
tura y Fomento . . .. . . ..

Jefe de los Servicios Sanitarios
Coordinados . . . _ .. .. . _

Director de Educación Física
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Gral. de Div. Francisco
L. Urquizo

Prof. Juan Rincón.

Ing. Mariano García Se
lo.

Ing. Carlos Soto .

Ing. Faustino Tinajero.

Ing. Jesús Fernández Bri
seño.

Dr. Higinio Portales.

Prof. Isidoro Selezer.
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